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Resumen 

 

La distorsión cognitiva es un asunto de trascendencia al evaluar a responsables de 

agresiones sexuales, como un elemento fundamental en la etiología y el 

mantenimiento de ese comportamiento delictivo. En este contexto se desarrolla la 

presente investigación, para lo cual se planteó como objetivo general describir las 

distorsiones cognitivas del presunto agresor en los delitos contra la libertad sexual 

en una institución forense; en una investigación de tipo básico, descriptivo, con 

enfoque cuantitativo y diseño no experimental, transversal; en el cual no se 

manipulan variables y se recoge información aplicando la Escala de Distorsiones 

Cognitivas en Agresores Sexuales – EDCAS. La muestra se eligió aplicando el 

criterio de selección de un muestreo no probabilístico, de manera intencionada, 

considerando el criterio de estar en condición de detenidos que acuden a la 

institución forense en calidad de denunciados (en proceso de investigación) como 

presuntos agresores involucrados en denuncias en las diversas modalidades 

(tocamientos indebidos, violación, acoso sexual, entre otros) en el ilícito penal de 

abuso sexual; de cualquier sexo, mayores de edad, sin ningún estado de 

incapacidad mental y con el consentimineto informado respectivo. Entre sus 

conclusiones se encuentran: 1. Las distorsiones cognitivas, de tipo sesgo 

confirmatorio evidenció que un 59.52% están en desacuerdo; que denota que los 

investigados no aceptan tener ideas fijas es decir inflexibilidad y la rigidez cognitiva; 

2. Las distorsiones cognitivas, de tipo abstracción selectiva, con 59.52% en 

desacuerdo; evidencian que los investigados no asumen que sus recursos 

cognitivos se centran en los pensamientos distorsionados; 3. Las distorsiones 

cognitivas, de tipo sobre generalización, con un 48.81% ni en acuerdo ni en 

desacuerdo; no se halló que los sujetos a partir de una idea realicen una conclusión 

generalizada con relación a las agresiones sexuales; y, 4. Las distorsiones 

cognitivas, de tipo magnificación / minimización, con un 36.90% de acuerdo; 

denotan que existe una tendencia a que los sujetos de la presente investigación 

cuenten con dicha distorsión cognitiva, que es manera distorsionada de percibir a 

las víctimas y a los demás. 

 

Palabras claves: Distorsión corgnitiva, agresor sexual, libertad sexual.  
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Abstract 

 

Cognitive distortion is a matter of transcendence when evaluating those responsible 

for sexual assaults, as a fundamental element in the etiology and maintenance of 

this criminal behavior. It is within this context that this research is developed. The 

general objective was to describe the cognitive distortions of the alleged aggressor 

in crimes against sexual freedom in a forensic institution. This research was 

conducted in a basic, descriptive study with a quantitative approach and a non-

experimental, cross-sectional design. No variables are manipulated, and 

information is collected using the Cognitive Distortions in Sexual Offenders Scale 

(EDCAS). The sample was intentionally chosen using a non-probabilistic sampling 

selection criterion, considering the criterion of being detainees who come to the 

forensic institution as defendants (under investigation) as alleged aggressors 

involved in complaints of various types (inappropriate touching, rape, sexual 

harassment, among others) in the criminal offense of sexual abuse. of either sex, of 

legal age, without any state of mental incapacity and with the respective informed 

consent. Among its conclusions are: 1. Cognitive distortions, of the confirmatory 

bias type, showed that 59.52% disagree; which denotes that the respondents do 

not accept having fixed ideas, that is, inflexibility and cognitive rigidity; 2. Cognitive 

distortions, of the selective abstraction type, with 59.52% disagreeing; they show 

that the respondents do not assume that their cognitive resources are focused on 

distorted thoughts; 3. Cognitive distortions, of the overgeneralization type, with 

48.81% neither in agreement nor in disagreement; it was not found that the subjects 

made a generalized conclusion from a single idea in relation to sexual assaults; and, 

4. Cognitive distortions, of the magnification / minimization type, with 36.90% in 

agreement; They indicate a tendency for the subjects of this research to have this 

cognitive distortion, which is a distorted way of perceiving victims and others. 

 

Keywords: Cognitive distortion, sexual aggressor, sexual freedom.  
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Introducción 

 

Los crímenes que atentan contra la libertad sexual, en la medida que se va 

expandiendo demográficamente nuestra sociedad, también se han ido 

incrementando los casos que reflejan esa agresión, principalmente contra menores 

(niños y niñas) y mujeres adultas; lo cual constituye una seria preocupación a 

escala mundial. En ese contexto, juega un papel importante la evaluación 

psicológica forense, la misma que a través del tiempo registra antecedentes de 

estudios realizados sobre las distorsiones cognitivas del agresor en este tipo de 

ilícito penal. 

 

En tal sentido, desde la perspectiva de la disciplina forense, la autora de este 

estudio denominado “Las distorsiones cognitivas del agresor en los delitos contra 

la libertad sexual, en una institución forense”, se planteó describir las distorsiones 

cognitivas del abusador en este tipo de ilícitos,  aplicando la Escala de Distorsiones 

Cognitivas en Agresores Sexuales – EDCAS, a una muestra de catorce personas 

en calidad de detenidos por denuncias de este tipo de conductas violentas sexuales 

en una institución forense de Lima - Perú; que permite evaluar las siguientes 

dimensiones:  sesgo confirmatorio, abstracción selectiva, sobre generalización, 

magnificación / minimización, personalización y pensamientos dicotómicos. 

 

La investigación desarrolla entre otros, un acápite de evidencias del problema en 

nuestro contexto; la justificación de tipo teórica, pues permite corroborar los aportes 

de la basta literatura sobre el tema, con los resultados hallados en nuestro medio, 

lo cual permite nuevos conocimientos en el ámbito de aplicación forense; pero 

también plantea una justificación de tipo social, considerando su trascendencia por 

la implicancia de la afectación a las personas que sufrieron las agresiones sexuales 

en un segmento significativo de la sociedad, por lo que los resultados de la 

investigación no sólo fortalece la intervención psicológica forense, sino también el 

ámbito preventivo. Desarrolla así mismo un marco teórico de suma importancia que 

resume material relevante a través de investigaciones científicas y desarrollo de 

conceptos sobre el particular. Su marco metodológico reúne los requisitos para 

considerar que la investigación cumple con el rigor científico requerido; para 
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finalmente expresar las conclusiones, en términos descriptivos sobre las 

dimensiones de las distorsiones cognitivas planteadas.
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1. Capítulo I: Identificación del problema 

1.1. Contextualización del problema 

1.1.1. Definición del tema o problema principal. 

La distorsión cognitiva es un asunto que se ha estudiado extensamente al evaluar 

a los responsables de agresiones sexuales, por lo que Szumski et al. (2018) 

consideraron a las distorsiones cognitivas como un elemento crucial en la etiología 

y el mantenimiento del comportamiento delictivo sexual en los varones; asimismo, 

Beck y Freeman (1993, citado por Velásquez et al. 2022); expresaron que las 

distorsiones cognitivas son modos para estructurar la mente, con el propósito de 

persuadir a la persona de algo que considera verdadero.  

Estos pensamientos son imprecisos y suelen emplearse para fortalecer ideas y/o 

sentimientos negativos; por lo que Szumski et al. (2018) mencionaron que las 

distorsiones cognitivas emergen de estructuras profundas, por lo que la teoría 

actual sostiene que hay tres mecanismos. El primero señaló que las alteraciones 

cognitivas aparecen mucho antes de cometer un delito, pero tienen el propósito de 

afectar el rumbo de vida y las metas del individuo de tal forma que eventualmente 

los acerque sexualmente; el segundo considera las alteraciones que emergen en 

el periodo previo o inmediato a un delito sexual, proporcionando de esta manera 

una razón para perpetrar un delito; y como último mecanismo, refleja las 

distorsiones que surgen tras el cometimiento del delito, como consecuencia del 

entorno social adverso del individuo.  

Por su lado, Lonsway y Fitzgerald (1994, citado por Velásquez et al., 2022) 

mencionaron que las distorsiones cognitivas en el delito de abuso sexual se 

clasifican en tres categorías: 1) tratar de legitimar el comportamiento abusivo; 2) 

tratar de reducir e ignorar el comportamiento abusivo; 3) tratar de atribuir 

responsabilidad a la víctima. Otros autores como Santos et al. (2019, citado por 

Velásquez et al., 2022) aclararon que las percepciones, creencias e ideas 

generadas por estas personas actúan como barreras para que tomen 

responsabilidad por sus actos. Las investigaciones indican que los agresores 

sexuales poseen numerosas alteraciones cognitivas dentro de las cuales incluyen 
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racionalización, justificación y minimización; (Cavalcante, 2019, citado por 

Velásquez et al., 2022). 

Es así, que las distorsiones cognitivas son conclusiones ilógicas o incorrectas 

asociadas con errores al pensar sobre lo que un individuo percibe como realidad 

objetiva en un momento dado. El comportamiento antisocial se presenta inofensivo 

cuando el presunto agresor imputa la responsabilidad al agraviado, deslegitimando 

o reduciendo el nivel de daño provocado. En cambio, los delincuentes sexuales 

suelen mostrar baja adaptación percibida del entorno, que bace que sus 

observaciones de los estímulos sean más personales. Esto implica que los 

presuntos abusadores sexuales perciben el contexto fundamentándose en lo que 

conciben en su propio ser, tanto pueril como con cierta inmadurez, sin considerar 

los elementos específicos y existentes (Beck, 2000). 

Por ultimo, Beech et al. (2006, citado por Cepeda y Ruiz, 2016), conceptualizaron 

a las distorsiones cognitivas en términos de  aseveraciones que excusarían, 

revelarían y justificarían o minimizarían la conducta sexual abusiva con preceptos 

acerca de la ausencia de control, la falta de capacidad para manejar la agresión, el 

riesgo y la hostilidad de otros, la demanda de autoridad y afirmación personal, la 

intención sexual, la disminución de la afectación o la falta de actividad sexual de 

las féminas; en resumen, todas esas afirmaciones erróneas en relación al crimen, 

la víctima, la sexualidad, la percepción de autocontrol y demás. 

1.1.2. Causas del Problema. 

La violencia sexual es un fenómeno complicado que ha sido analizado por múltiples 

perspectivas teóricas; que se percibe por estos tiempos como una problemática en 

la salud de la población. Por ello, algunos investigan las alteraciones cognitivas en 

los abusadores sexuales, dado que lo ven como un elemento relevante de las 

causas y la perpetuación de los estos ilícitos penales, mencionado por Ciardha y 

Ward (2013, citado por Szumski et al., 2018); por lo tanto, es crucial entender la 

perspectiva y postura de los presuntos culpables de delitos contra la libertad sexual, 

lo cual requiere un estudio científico detallado; toda vez que los abusadores de 

niños o adolescentes generalmente minimizan el efecto de sus acciones, normando 

el acto sexual con infantes; por el contrario las distorsiones de los agresores de 
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mujeres, giran en torno a la figura femenina, roles sexuales y están habituados a 

responsabilizar a la supuesta víctima por el crimen. 

Ward (2020) afirmó que se han realizado escasos esfuerzos para elaborar una 

explicación teórica de los procesos que producen estas actitudes distorsionadas en 

el agresor por crímenes sexuales; sin embargo, Velásquez et. al (2022), 

mencionaron que las vivencias de maltrato y las interacciones inestables durante 

la niñez alteran la seguridad en las relaciones de apego, originando patrones de 

pensamiento desadaptativos o alteraciones cognitivas, creando conexiones 

inseguras a lo largo de la vida; esto se ve evidenciado en las historias psicográficas 

que relatan los presuntos abusadores sexuales que son evaluados en una 

institución forense, sobre todo en la indagación de la niñez, adolescencia, el ámbito 

familiar o educación, inicios de la sexualidad; que es una constante en los informes 

psicológicos forenses. Por otro lado, D’Urso et al., (2019); mencionaron que la 

separación moral sería un elemento causal del surgimiento de distorsiones 

cognitivas. Una vez que se han interiorizado, pueden motivar la expresión de la 

conducta desviada y la repetición del delito; ello se puede evidenciar desde la 

experiencia en las evaluaciones psicológicas forenses realizadas a presuntos 

agresores en una institución forense, en que la repetición constante del desarrollo 

del comportamiento inmoral facilita que se ejecuten este tipo de delitos con 

ausencia de preocupación o culpabilidad de esas conductas que inicialmente se 

percibieron como detestables. 

Según Gerhard-Burnham et al. (2016) argumentó que en los presuntos agresores 

sexuales, la desaparición de la figura del padre por medio de la muerte o el 

abandono, la ruptura sentimental de la figura de la madre, el uso de material con  

contenido pornográfico, las conductas violentas y el maltrato sexual y físico 

contribuyeron al surgimiento de alteraciones cognitivas; las mismas, que sirven 

para regular las emociones de culpabilidad y reducir las consecuencias internas de 

su conducta, preservando de esta manera el comportamiento. Otros elementos 

asociados al comportamiento sexual delictivo incluyen la ausencia de restricciones, 

dificultades con la regulación de las emociones y la visualización precoz al material 

pornográfico o de aspectos de connotación sexual distorsionada. Los presuntos 

victimarios sexuales muestran alteraciones cognitivas y fallos de pensamiento 
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como: que la culpa no es de ellos sino de factores externos y la culpabilidad hacia 

la persona objeto de su abuso, percepción de daño insignificante, negación o 

tergiversación de sus actos, apelar a la mentira, simular ser ignorante, comportarse 

de manera frágil, irritado y mostrar desconfianza hacia el/la agraviada (o) y 

distorsiones respecto al ámbito familiar y su futuro; por lo que, un agresor sexual le 

afecta el abandono de las figuras de autoridad, exposición temprana a temas de 

sexualidad, entre otros, afectándolo en la exteriorización de su comportamiento y 

la manifestación de distorsiones cognitivas.   

 

Por último, de acuerdo a Echeburúa y Guerricaechevarría (2000), los victimarios 

sexuales menores de 14 años pueden descubrir psicológicamente que sus 

alteraciones cognitivas surgen de diversos sucesos; estos estilos anormales 

podrían estar vinculadas con la adquisición de actitudes considerablemente 

negativas dirigidas en torno a la conducta sexual o con la violencia sexual 

experimentado en la niñez, complejo de inferioridad, falta de capacidad para 

establecer relaciones sociales y relaciones entre el sexo opuesto. Además, la 

constante repetición de masturbaciones junto a fantasías pedófilas suele perpetuar 

estas alteraciones cognitivas; por ende, es común hallar abusadores sexuales 

infantiles que sostienen que estos actos son totalmente aceptados dado que los 

han vivido de niños y señalan que no han provocado repercusiones ni hechos 

traumáticos, inclusive han derivado ser placenteros, por lo que una y otra vez 

repiten el mismo comportamiento. 

1.1.3. Evidencias del Problema.  

La agresión sexual es uno de los asuntos sociales más preocupantes a escala 

mundial; la misma que causa consecuencias negativas en el existir de las personas 

que fueron pasibles de este tipo de abuso, su respectivo entorno familiar familias y 

la comunidad (Arango y Herrera, 2020); por lo que actualmente, la violencia y la 

agresión sexual se han transformado en un asunto de gran repercusión en nuestra 

sociedad. Es frecuentemente visible en los canales de noticias de distintos 

entornos, independientemente de la nacionalidad, la cultura o el estatus social, el 

incremento notable de los incidentes de violencia sexual. 
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La Organización Naciones Unidas - ONU (2020) informó que en Europa el 10% de 

los niños y jóvenes han sido objeto de victimización de abusos sexuales, el 23% ha 

experimentado violencia física y el 29% ha sufrido abusos emocionales; también 

señala que la violencia física y sexual provoca traumas significativos en los 

afectados; todo esto conlleva un gasto público considerable para la Comunidad 

Europea, que tiene como premisa fundamental garantizar el bienestar de la 

población. 

Los infantes y las mujeres constituyen el grupo más vulnerable y susceptible a 

padecer esta clase de violencia. Las estadísticas relacionadas con este tipo de 

violencia no han decrecido en los últimos diez años, evidenciando que, a nivel 

global, 1 de cada 5 niñas y 1 de cada 7 niños son objeto de estos actos criminales; 

según la ONU (2024); por otro lado, la tercera parte de las mujeres ha 

experimentado agresiones físicas o sexuales, mayormente entre los 15 y 25 años 

de edad (ONU, 2021). 

En la actualidad a nivel internacional, los abusos sexuales son una grave  dificultad 

de la sociedad que impacta a diferentes segmentos de edades diferentes, 

identificándose como los más vulnerables: menores de edad y personas de sexo 

femenino; por lo que la UNICEF (2024) señaló que 1 de cada 8 niñas han 

experimentado actos sexuales en contra de su voluntad antes de alcanzar los 18 

años; asimismo, se observa un aumento de personas afectadas en África 

Subsahariana, con setenta y nueve millones de personas víctimas de este delito 

(22%), sigue el continente asiático con setenta y cinco millones (8%), Asia Central 

y Meridional con setenta y tres millones (9%), continente europeo y Norteamérica  

con sesenta y ocho millones (14%), en el Latinoamérica con cuarenta y cinco 

millones (18%), nor-áfrica y la parte occidental del continente asiático con 

veintinueve millones (15%) y Oceanía con seis millones de víctimas (34%). 

En la población japonesa, en ochenta hombres abusadores sexuales, se 

evidenciaron alta incidencia de ideas relacionadas a señalar como culpables a la 

víctima, tendencia a minimizar el suceso y exclusión de responsabilidad (Hazama 

y Katsuta, 2016), por lo que las distorsiones cognitivas que exhiben los agresores 

en este tipo de delitos trascienden las diferencias culturales, dichos resultados son 

similares en estudios previos de países occidentales. 
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A nivel nacional, actualmente se presentan en la prensa escrita y hablada, 

relacionadas con éstos ilícitos perpetrados contra de la voluntad de las víctimas; 

por lo que los altos índices de delincuencia indican que entender el comportamiento 

delictivo constituye uno de los desafíos de mayor importancia de en el contexto de 

la ciencia de la conducta humana y de la psicología aplicada al campo jurídico - 

forense en particular; por ende, uno de los ilícitos que está experimentando un 

incremento significativo es la violencia sexual en nuestro país, con indicadores 

alarmantes, constatándose que las personas objeto afectadas por esta conducta 

criminal aumentan diariamente y los abusadores son individuos muy próximos a 

ellas (os). Esto se debe a que la conducta agresora sexual no solo afecta a féminas 

de distintas edades; pues también afecta a personas de sexo masculino de distintas 

edades y que documentan sucesos muy difíciles de borrar de la memoria de las 

personas afectadas  y como se ha observado, ellas no logran obtener un 

tratamiento psicológico para poder superar este suceso que las deja marcadas para 

toda su vida; en esta línea, en el Perú según el Instituto Nacional de Estadística -  

INEI (2024) desde el año 2016 hasta el año 2023, viene incrementándose 

exponencialmente las estadísticas de denuncias por violencia sexual, siendo el año 

2022 donde se registró el mayor número de denuncias en un 22.35%, existiendo 

un ligero descenso en el año 2023 de 1.19%; asimismo, la mayor prevalencia se 

encuentra en los departamentos Lima y Junín. Se ha señalado que, la mayor parte 

de personas que cometen delitos sexuales son principalmente de sexo masculino. 

Además, haciendo un conteo estadístico difundido por el Instituto Nacional 

Penitenciario hasta agosto del 2024 de la población penitenciaria por crímenes 

concretos de acuerdo a su condición legal, se evidencio que existe una población 

impresionante entre individuos en investigación y condenados por éstos ilícitos  de 

índole sexual en los distintos penales del país, estas cifras indican cantidades como 

3,142 (procesados) y 8,503 (sentenciados) por violaciones  sexuales a menores de 

edad; 1,342 (procesados) y 2,593 (sentenciados) por violación sexual; 877 

(procesados) y 1952 (sentenciados) por conductas impropias contra el pudor en 

niños y adolescentes de 14 años; 944 (procesados) y 559 (sentenciados) por 

contacto físico indebido o conductas de agresión sexual en agravio de niños y por 
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último, 221 (procesados) y 713 (sentenciados) por actos contra el pudor; ello 

detallado por el Instituto Nacional Penitenciario del Perú – INPE (2024). 

Por lo tanto, se infiere que el panorama en relación a toda clase de maltrato y 

violación ha crecido, sin hallar medidas para frenar estos sucesos que impactan de 

manera directa al seno familiar, a la sociedad en su conjunto, obstaculizando la 

transformación y mejora en la sociedad (Mayor y Salazar, 2019). 

Reis y Cavalcante (2019) demostraron resultados en los cuales las distorsiones 

cognitivas son utilizadas en la literatura como factor predictivo para cometer 

agresión sexual; se vincula con variables como la negación/minimización del acto 

sexual; concluyendo que las investigaciones sobre ello y sus instrumentos 

muestran una gran diversidad en los resultados, pero la corroboran como una 

variable crucial a tener en cuenta en las evaluaciones psicológicas forenses;  sin 

embargo, es algo que aún carece de una discusión teórica y metodológica capaz 

de ampliar y profundizar este tema; por lo que los perpetradores de abuso sexual 

tienen una variedad de distorsiones cognitivas.  

Teniendo en consideración ello, las evaluaciones psicológicas forenses realizadas 

en una institución forense a personas involucradas en investigaciones de delitos 

sobre actos sexuales en contra de su voluntad, se ha evidenciado la importancia 

de las cogniciones de este tipo de delincuentes, enfocadas en describir de qué 

manera los abusadores estructuran sus ideas, sus actos e ideación relacionada con 

el ilícito sexual, en aquello que se cataloga como distorsiones cognitivas; que son 

la resultante de la propia ejecución del acto violento que les permite desarrollar una 

percepción equivocada, esperando comprensión de la gente y del entorno en 

general con el propósito de fortalecer su misma veracidad; es así que  los 

investigados argumentan diferentes motivos a fin de justificar su actuar ante dichos 

hechos; asimismo, minimizan sus conductas, tendiendo a manipular y a racionalizar 

las circunstancias; evidenciándose una gran  predisposición a estructurar la 

situación de una manera equivocada pero en su  beneficio; buscando con ello salir 

exculpados del delito que los operadores de justicia les atribuye y con ello 

quedando la victima sin justicia. 

Por lo que a nivel institucional, se realizó una revisión de la estadística en el 

Sistema de Registro de Pericias en una institución forense, sobre la cantidad de 
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personas evaluadas implicadas como presuntos autores de las diferentes 

modalidades de los delitos sexuales en contra de su voluntad; siendo dicha 

estadística la que se describe a continuación: en el año 2017 se evaluaron 178 

agresores de 1533, en el año 2018 se evaluaron 266 agresores de 1022, en el 2019 

año se evaluaron 201 agresores de 875, en el año 2020 se evaluaron 187 

agresores de 562, en el año 2021 se evaluaron 106 agresores de 447, en el año 

2022 se evaluaron 103 agresores de 433, en el año 2023 se evaluaron 77 

agresores de 1536 y en el año 2024 se evaluaron 132 agresores de 1315; hallando 

que desde el año 2017 hasta el 2024, la cantidad de pericias realizadas desde el 

2017 hasta el 2024 es una constante a excepción del año 2023 que descendió en 

un 50% aproximadamente en relación a dicha constante; por lo que se infiere que 

las evaluaciones psicológicas forenses realizadas a personas implicadas en las 

diversas modalidades del delito contra la libertad sexual en una institución forense 

por parte los peritos psicólogos desde hace ocho años no ha variado. 

1.2. Formulación del Problema 

¿Cuáles son las distorsiones cognitivas del agresor en los delitos contra la libertad 

sexual en una institución forense? 

1.3. Determinación de objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Describir las distorsiones cognitivas del presunto agresor en los delitos contra la 

libertad sexual en una institución forense.  

 

1.3.2. Objetivos específicos 

• Describir el sesgo confirmatorio del presunto agresor en los delitos contra la 

libertad sexual en una institución forense. 

• Describir la abstracción selectiva del presunto agresor en los delitos contra la 

libertad sexual en una institución forense. 

• Describir la sobre generalización del presunto agresor en los delitos contra la 

libertad sexual en una institución forense. 

• Describir la magnificación / minimización del presunto agresor en los delitos 

contra la libertad sexual en una institución forense. 
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• Describir la personalización del presunto agresor en los delitos contra la 

libertad sexual en una institución forense. 

• Describir los pensamientos dicotómicos del presunto agresor en los delitos 

contra la libertad sexual en una institución forense. 

 

1.4. Justificación e importancia del problema identificado 

La presente investigación resulta de importancia, pues porque sus resultados, 

según Hernández, et al. (2014, citado por Fernández, 2020), concordaron en que 

cualquier estudio debe poseer una cierta importancia social, consiguiendo ser 

significativo para la sociedad. Ñaupas et al. (2014, citado por Fernández, 2020), 

refieren que el estudio puede contribuir a dar solución a situaciones problemáticas  

que impactan a un sector de la sociedad; por su parte Niño (2011, citado por 

Fernández, 2020) resaltaron que la justificación social en el estudio, es sin ahondar; 

por consiguiente, el presente estudio se justifica porque los ilícitos de índole sexual  

que vienen en aumento año tras año contra grupos vulnerables, entre ellos niños, 

niñas, mujeres adolescentes o adultas, menores o adultos con discapacidad, 

mujeres pertenecientes a etnias o comunidades campesinas de menor desarrollo, 

entre otros; por lo que atender esta problemática desde las actividades que 

desarrollan los encargados de administrar justicia, entre ellos la Policía Nacional 

del Perú, Ministerio Público, Poder Judicial entre otras, a través de la actividad 

funcional de psicología forense, siendo una de las vías para beneficiar a la sociedad 

en general para dar con la identificación y sanción de los presuntos agresores 

sexuales; es por ello, que través de la indagación y descripción de las distorsiones 

cognitivas que posee el presunto agresor sexual; se explicará en parte su conducta 

delictiva a fin de entender los factores de riesgo que se identifican y afectan a la 

sociedad; asimismo, hay que tener en cuenta que lo que relata en una evaluación 

psicológica forense no solo forma parte de una treta para evitar una condena sino 

que las distorsiones cognitivas forman parte del perfil de personalidad de dichos 

actores; por lo que resultará muy importante dicha investigación ya que contribuirá 

con la administración de justicia a través de la psicología forense, al asistir con la 

pericia psicológica forense como medio de prueba y aporte para los operadores de 

justicia en procesos investigativos y tratamiento de casos de los sujetos presuntos 

implicados en los delitos sexuales y con ello la presunta víctima obtenga la justicia 
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que por derecho le corresponde y en forma paralela este tipo de investigación sirva 

para que los encargados de los diversos centros penitenciarios prevean dentro de 

sus planes de trabajo, programas de rehabilitación e intervención terapéutica 

adecuada y eficaz como forma de reinserción para los presuntos agresores 

sexuales en los centros penitenciarios como estrategia preventiva y con ello la 

sociedad cambie la percepción de la concepción de justicia y viva en un medio sin 

peligros. 

Ñaupas et al. (2014, citado por Fernández, 2020), aclarararon que la 

fundamentación teórica está vinculada a la preocupación de quien realiza la 

investigación por explorar en mayor profundidad los marcos teóricos que tratan el 

problema en cuestión, con el propósito de aportar al entendimiento dentro de un 

área específica de investigación. Hernández, Fernández y Baptista et al. (2014, 

citado por Fernández, 2020) señalaron que la justificación teórica de un estudio se 

establece al identificar un vacío en un contexto de la ciencia y la ejecución del 

estudio facilitará su completa o parcial satisfacción. Bernal et al. (2010, citado por 

Fernández, 2020) analizaron la noción de justificación teórica y especifican que un 

estudio comprende esta clase de justificación  cuando su finalidad es promover las 

ideas y el debate académico en torno a un conocimiento preexistente, confrontando 

teorías, comparando resultados o desarrollando epistemología; por tanto, el 

presente estudio encuentra su justificación teórica, para complementar la 

información que se tiene en nuestro medio muy poco documentada por cierto, 

sobre las distorsiones cognitivas en referencia en la medida que busca facilitar 

conocimiento y describir la presencia de diversas alteraciones cognitivas como 

fundamento de la conducta del agresor sexual; ello se encuentra respaldado en el 

modelo teórico de Beck (1967), que refirió que las distorsiones cognitivas 

constituyen fallas sistemáticas que se originan en una forma de pensar incorrecta 

haciendo que den valor a pensamientos negativos, conocidos como distorsiones; 

las mismas que conjuntamente a las creencias o actitudes, dan lugar a la 

consumación de  algunas agresiones sexuales identificadas en los delitos de abuso 

sexual, que se desarrollan sin consentimiento de una ocasional víctima; asimismo, 

refiere que los individuos con distorsión cognitiva suelen experimentar situaciones  

de una forma  muy primitiva; es decir, emiten razonamientos equívocos generales 

sobre situaciones que dañan su existir y sus pensamientos, que los lleva a la 



21 

agresión  desmedida ocasionando en su víctima daño psicológico  inmediato o a 

posteriori, y con afectación grave en la salud mental, que va desde una aparente 

indiferencia hasta problemas emocionales severos como la sintomatología 

psicopatológica; sin embargo, es crucial destacar que no está claro si las 

distorsiones cognitivas son las que motivan a un agresor sexual a cometer abusos 

contra una persona, o si, por el contrario, estas distorsiones surgen como una forma 

de justificar o minimizar su conducta; por lo tanto, las alteraciones cognitivas por lo 

general son analizadas y estudiadas no únicamente como razones por las que se 

comete el acto, sino también como elementos integrales vinculados a este tipo de 

violencia, ya sea como desencadenantes o perpetuadores; por ende, es crucial 

considerar las distorsiones cognitivas, a pesar de las incertidumbres sobre su 

esencia e implicancia (Hudson, et al., 2002 citado por Martínez y Redondo, 2016). 

Gannon y Ward (2017) defienden una perspectiva pluralista e integradora; esto 

significa que no solo se deberían de enfocar en las cogniciones, sino a la vez en el 

panorama en el que se originan y su relación con un acto sexual sancionado 

extenso que englobe la emoción y la motivación; por lo que dicha investigación será 

de utilidad para el análisis y construcción del perfil psicológico del presunto agresor 

sexual por parte del perito psicólogo forense; por lo tanto, es imprescindible 

comprender teóricamente las características a evaluar, que estén relacionadas con 

este problema como son las distorsiones cognitivas, con el propósito de optimizar 

los procedimientos de las evaluaciones psicológicas forenses (Espinosa-Becerra, 

2016; Espinosa-Becerra y Martínez, 2017; Lobo et al., 2016); también, hay que 

tener en cuenta que las diversas investigaciones desarrollados sobre distorsiones 

cognitivas en individuos identificados como agresores sexuales, se consiguió como 

resultado éstos asumen mínimamente su culpa en la comisión de esos delitos, 

justificándose, señalando excusas o también con mitos; asimismo, señala como  

conclusión que este tipo de agresores de niños tienen mayor proclividad que los 

abusadores sexuales de personas adultas, a señalar a sus víctimas son quienes 

ofrecen un comportamiento seductor o deseables, señalándolos como susceptibles 

de aceptar mantener intimidad sexual con personas mayores y que además 

piensan que dicho acto termina por no perjudicarlos.  
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2. Capítulo II: Marco teórico 

 

2.1. Antecedentes del problema 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Barriga y Londoño (2024); en el estudio sobre impulsividad, empatía y distorsiones 

cognitivas en ofensores sexuales menores de edad en Bogotá; como estudio de 

caso, no experimental, descriptivo, no probabilístico, retrospectivo; con el propósito 

de describir  indicadores de empatía, impulsividad y distorsiones cognitivas; para 

lo cual utilizaron como instrumentos el Cuestionario ad hoc de datos 

sociodemográficos, la Escala de Impulsividad de Plutchik, el Índice de Reactividad 

Interpersonal y la Cognitive Scale de Abel y Becker; en un grupo muestral de nueve 

varones entre 18 y 70 años en situación carcelaria en Bogotá, a quienes se le 

imputa el ilícito sexual contra menores de edad;  no encontraron índices 

significativos en la impulsividad, empatía y distorsiones cognitivas, por lo que 

postulan la posibilidad de la aparición del  fenómeno de deseabilidad social, lo que 

de alguna manera explican la puntuación alcanzada; asimismo, respecto a las 

distorsiones cognitivas se hallaron que los índices son bajos, que se contrapone a 

lo expuesto por Cepeda y Ruiz (2016) quienes señalaron que los abusadores por 

delitos de esta índole acusan índices de distorsiones cognitivas relacionadas a las 

conductas de los niños. 

Velásquez et al. (2022); en su estudio sobre distorsiones cognitivas de victimarios 

sexuales de menores; descriptiva, correlacional y explicativa, plantearon como 

objetivo el análisis de las distorsiones cognitivas en individuos condenados por 

violación a niños y/o adolescentes e indagar sobre antecedentes en su familia de 

origen, esquema desadaptativo temprano, autoestima y autoeficacia, así como 

averiguar sobre el carácter de predicción que tienen estos factores en la 

presentación de distorsiones cognitivas; utilizó como instrumentos: Cuestionario de 

Antecedentes Familiares, Cuestionario de Esquemas de Young, Escala de 

Autoeficacia General, Escala de Autoestima de Rosenberg y Escala Cognitiva; 

además realizó la revisión documental de procesos judiciales de la muestra 

constituida por doscientos cuarenta parafílicos agresores de niños, 48 de ellos no 

victimizadores de niños y 86 no parafílicos; finalmente encontró como resultado  
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conexiones entre las distorsiones cognitivas y la adicción a las drogas del 

progenitor, así como el esquema de vulnerabilidad al daño, efectividad y 

grandiosidad.  Además, una de ellas, el esquema de vulnerabilidad al daño fue el 

único aspecto predictor de las distorsiones cognitivas. El presente trabajo aporta 

información importante sobre la trascendencia de la exploración de los 

antecedentes familiares de los victimarios, donde destaca el esquema de 

vulnerabilidad al daño. 

Giulio D’Urso et al. (2018) en la investigación que la denominaron “El papel de la 

pérdida de la moral y las distorsiones cognitivas hacia los menores entre los 

agresores sexuales”; de corte exploratorio, con el objetivo de indagar sobre el rol 

de dichas distorsiones cognitivas y las estrategias de desvinculación moral en 

agresores sexuales; evaluando también si el individuo y sus características sociales 

jugaron un papel trascendente en la comisión del delito; ejecutado sobre una 

muestra determinada por convenir a la investigación, siendo 120 voluntarios 

varones delincuentes sexuales, reclutados de nueve institutos penales de Italia; 

oscilaba entre 21 y 78 años, siendo 64,2% italianos, el 34,2% extranjeros y el 1,7% 

no declaró su origen. Como resultado se obtuvo que los delincuentes sexuales con 

trauma de haber sido abusados sexualmente obtenían una puntuación más alta de 

desvinculación moral y distorsión cognitiva en relación a los menores. Asimismo, el 

nivel más alto de desvinculación moral, alteraciones cognitivas vinculadas con los 

menores como objetos sexuales y derecho sexual fueron evidenciados por 

delincuentes sexuales que tenían en su historial haber sido objeto de abuso físico 

y sexual. Además, la desvinculación moral permitió predecir distorsiones cognitivas 

vinculadas con niños como sexis y derecho sexual. También dichos resultados 

mostraron que la desvinculación moral está relacionada a los dos tipos de 

problemas cognitivos; distorsión relativa a la percepción del niño como objeto 

sexual y las relativas al hecho que el varón debe obligatoriamente dar por 

satisfecho su apetito sexual, sugiriendo que los agresores sexuales que 

implementan ideas de desvinculación moral piensan que los niños cuentan con una 

motivación y se muestran atractivos. La investigación facilita información 

importante que relaciona la desvinculación moral y distorsiones cognitivas de estos 

individuos con los antecedentes personales de abuso físico y sexual de los mismos.  
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Cepeda y Ruiz (2016) investigaron sobre las “distorsiones cognitivas: para 

establecer características particulares y diferenciadas entre agresores sexuales, 

malhechores violentos y un grupo control”; investigación transeccional, descriptiva 

- comparativa en una muestra de 147 varones, integrados en tres grupos diferentes; 

planteándose el objetivo de indagar y efectuar comparaciones de las denominadas 

distorsiones cognitivas en 3 grupos: 1. Sentenciados por abuso sexual a niños, 2. 

Malhechores violentos no sexuales, y 3. Personas que nunca estuvieron en la 

cárcel. Obtuvo como resultados que los sentenciados por abuso sexual 

evidenciaron distorsiones vinculadas a la justificación y minimización del acto 

delincuencial. Que el grupo de comparación evidenció mayores distorsiones 

cognitivas que los individuos recluidos. Asimismo, concluye que las alteraciones 

cognitivas en agresores de tipo sexual se centran en la idea que las conductas de 

los niños suelen ser provocadoras, que los mismos menores lo desean o pretender 

tener relación sexual con un adulto; minimizando además el estado de la persona 

señalando, que esa experiencia sexual no le ocasionará afectación mayor en lo 

sucesivo a la víctima.  Esta investigación aporta información relevante sobre las 

distorsiones cognitivas, sobre todo las referidas a las de agresores sexuales, que 

tienden a justificar el hecho delictivo o a minimizarlo en su impacto en la víctima; 

por otro lado, que consideren que son los propios niños o adolescente los que 

provocan ser abusados; información válida para los peritos forenses para 

determinar el perfil del agresor. 

Por último, Hazama y Katsuta (2016) en el estudio sobre distorsiones cognitivas 

entre abusadores sexuales de féminas en Japón; de tipo exploratorio – descriptivo; 

establecieron como objetivo evaluar si las distorsiones cognitivas expresadas en 

un plano hipotético por estudios occidentales previos, se pueden ubicar en 

delincuentes sexuales japoneses. Se tomó como muestra 80 delincuentes 

sexuales, varones adultos japoneses (mayores de 19 años) puestos en libertad 

condicional o bajo libertad condicional, desde el 1 de junio de 2006 hasta el 30 de 

diciembre de 2014, condenados por violación o agresión indecente; los mismos que 

asistieron a un programa de tratamiento especial en las unidades de libertad 

condicional; asimismo, participó un grupo de comparación de no delincuentes, 

integrado por 95 Oficiales de libertad condicional y efectivos policiales japoneses. 

Se empleó como instrumento un cuestionario de 18 ítems aplicado para los de 
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régimen de libertad condicional, donde el número de ítems del cuestionario para 

los dos grupos fue diferente, 18 ítems para el grupo de delincuentes y 16 ítems 

para los de justicia penal - grupo de control. El puntaje mayor indica mayores 

distorsiones cognitivas. Finalmente, Se obtuvo como resultado de este estudio que 

los violadores y agresores indecentes que cobraron su libertad condicional en 

Japón tienen distorsiones cognitivas en relación con las agresiones sexuales contra 

mujeres que el grupo de control de agentes de libertad condicional y de policía. Los 

hallazgos de este estudio también sugieren que las denominadas distorsiones 

cognitivas que se evidencian en los abusadores sexuales contra las mujeres 

sobrepasan las diferencias de una cultura y otra. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Farfán (2019), en su estudio denominado “distorsiones cognitivas y empatía en 

agresores sexuales de niños de un centro para reos, Chimbote – 2018”; tuvo como 

objetivo el de identificar la correlación entre alteraciones cognitivas y empatía en 

agresores de tipo sexual de niños y adolescentes. Estudio realizado de tipo básico, 

descriptivo - correlacional, cuantitativa, utilizando una muestra de veinticinco 

inculpados por delito de agresión sexual en niños; para lo cual aplicó la Escala de 

distorsiones cognitivas (EDC) tipo Likert, la misma que consta de 29 ítems, 

determinando que la confiabilidad de dicha escala con el Alpha de Cronbach = ,902 

para la variable de distorsiones cognitivas. Entre sus resultados se tiene: a) Los 

agresores sexuales de niños obtuvieron una puntuación regular (72%) en 

alteraciones cognitivas; mientras que en el rubro Sexualidad del menor, (76%) 

regular y Atribución de culpa (52%) tiene un puntaje regular. b) Los agresores 

sexuales de niños obtuvieron un puntaje bajo (100%) en relación a empatía.  

Abanto (2019) desarrolló el Programa de intervención modificando pensamientos 

en abusadores de índole sexual de un centro de reclusión; siendo su objetivo, 

analizar el impacto del programa de intervención modificando conceptos acerca de 

las alteraciones cognitivas en sujetos agresores sexuales de un centro de reclusión. 

Desarrollado con un diseño pre experimental, utilizando una selección de la 

muestra no probabilística, que llevó a determinar cómo unidad de análisis a 25 

sujetos sentenciados por la actos indebidos e ilícitos de connotación sexual. 

Utilizaron la escala de distorsiones cognitivas de Abel y Becker (1989), instrumento 
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aplicado como pre test y post test; confirmándose su condición de válido y confiable 

mediante Alpha de Cronbach. Entre los resultados, que la puntuación baja en cada 

rubro representa un nivel elevado de distorsión cognitiva; en el pretest se evidenció 

que el 76% de los entrevistados se ubicó en el nivel medio de alteración cognitiva 

y en el 24% un nivel bajo. Luego de la ejecución del programa, la evaluación reveló 

una modificación de la distorsión cognitiva, confirmando que su implementación 

alcanzó las metas establecidas. 

Loayza y Zegarra (2019) investigaron sobre personalidad y distorsiones cognitivas 

en abusadores de índole sexual de infantes condenados, en una institución penal 

de Arequipa; establecieron como objetivo precisar la relación de las alteraciones 

de personalidad y las alteraciones cognitivas en abusadores sexuales de niños y 

adolescentes. Trabajaron con una muestra integrada por 60 reos varones de 18 a 

60 años, condenados por diferentes modalidades del delito sexual de niños. Por lo 

que se utilizó el Inventario Clínico Multiaxial de Millón III para caracterizar la 

personalidad y la Escala de Cogniciones Abel y Becker, para distorsiones 

cognitivas vinculadas con la conducta del abusador. Entre los resultados se 

considera que algunas alteraciones de personalidad tienen una relación directa o 

positiva con relación a las alteraciones cognitivas; o sea, ante una elevada 

existencia de alteraciones de personalidad también se evidencia una mayor la 

existencia de distorsiones cognitivas en estos sujetos; llegando a lo siguiente: a) 

no hay relación alguna entre las  alteraciones de personalidad antisocial, obsesivo 

compulsivo y masoquismo y la distorsión cognitiva; b) Si hay relación directa o 

positiva entre el trastorno de personalidad sádica, depresiva y negativista con la 

distorsión cognitiva, c) Hay una relación directa o positiva entre el trastorno Limite 

y la Distorsión Cognitiva; sin embargo, esta correlación es baja, por la presentación 

de otros elementos que influyen en ambas variables.   

2.1.3. Antecedentes regionales  

Ayen y Guerrero (2024) realizaron un estudio sobre distorsiones cognitivas y rasgos 

de personalidad en profesores agresores de índole sexual; teniendo como objetivo, 

precisar la correlación entre distorsiones cognitivas y personalidad en dichos 

docentes en un centro carcelario en el Perú. La investigación tuvo un diseño 

observacional, transversal, correlacional; empleó una muestra de ochenta 
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profesores, de sexo masculino, y abusadores sexuales, con edades en un rango 

de los 18 años a 59 años de edad. A dicha muestra se le evaluó con el Inventario 

de ideas distorsionadas sobre personas de sexo femenino y empleo de conducta 

violenta, elaborado por Echeburúa et al. (2016), adaptada por Prada (2020); así 

como el Inventario de personalidad de Eysenck resumido, de autoría de Eysenck 

(1975), con adaptación en Perú por López (2021). Entre los resultados se encontró 

que: hay relación significativa entre rasgos de personalidad y distorsiones 

cognitivas en abusadores de índole sexual; siendo positiva con el rasgo de 

extroversión, y negativa con neuroticismo; además, se identificó la vinculación entre 

alteraciones cognitivas y psicoticismo. 

Soto (2023), realizó la investigación sobre distorsiones cognitivas y conducta 

agresiva en abusadores sexuales en una entidad del Estado, Lima 2023; siendo el 

objetivo establecer el vínculo entre las alteraciones cognitivas y los 

comportamientos agresivos en supuestos responsables de abuso sexual en una 

institución pública; investigación no experimental y correlacional, utilizó el método 

deductivo y de tipo investigación aplicada, cuantitativo, no experimental, de tipo 

correlacional y descriptivo. Utilizó el instrumento Escala de Distorsiones Cognitivas 

– EDC, compuesto por 29 reactivos y el Cuestionario de Agresión AQ - Buss y 

Perry, que comprende 29 ítems, adaptado en España por Rodríguez et al., y 

estandarizado en Perú por Matalinares, et al., 2012. Se obtuvo como resultado que, 

en cuanto a distorsiones cognitivas, el 74.07 % corresponde a una puntuación alta 

originando un nivel elevado de conductas agresivas con un 90.12 %; además la 

correlación entre las alteraciones cognitivas y los comportamientos agresivos, es 

positiva. 

Allende et al. (2019) realizaron una investigación psicométrica denominada 

Elaboración de una escala sobre alteraciones cognitivas en abusadores de índole 

sexual en una cárcel de Lima, a fin de precisar las características de medición de 

aspectos psicológicos en la construcción de la escala sobre distorsiones cognitivas 

en abusadores (EDCAS) en una cárcel de Lima, considerando aspectos teóricos 

sobre alteraciones cognitivas desarrolladas por Beck (2010). El diseño de 

investigación fue no experimental, de corte transversal. Integraron el grupo 

muestral 351 reclusos condenados por la comisión del ilícito penal de abuso sexual 
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en el penal de Lurigancho. Teniendo como resultados, que para los efectos de la 

validez de contenido se tuvo la participación de 8 profesionales (juicio de expertos), 

dando por resultado una validez adecuada a través de la V. de Aitken. Además, el 

citado instrumento consiguió evidencias empíricas de validez suficiente. En 

conclusión, el instrumento en mención posee características psicométricas que 

garantizan su utilización los ámbitos clínico y forense. Por último, los hallazgos 

aplicando el instrumento EDCAS reafirman el carácter flexible de la estructura de 

la mente en función al grupo humano a evaluar. 

Casariego y Jara (2018), en su estudio sobre empatía y creencias irracionales en 

reos por delitos de índole sexual del penal del distrito de Lima, se plantearon el 

objetivo de efectuar una evaluación de la relación entre ambos factores; 

investigación cuantitativa, no experimental, transversal y correlacional. El grupo 

muestral integró a 127 reos, mayores de 18 años, por su condición de abusadores 

sexuales, que se caracterizan por ser internos primarios, procesados y 

sentenciados por las diferentes modalidades de ilícitos penales de índole sexual. 

Utilizaron para el acopio de información, el instrumento denominado Escala de 

Reactividad Interpersonal (Davis, 1980) y el Registro de Opiniones (Davis, McKay 

y Eshelman, 1987), este último de 65 reactivos de creencias irracionales. 

Consecuentemente, se pudo poner en relieve que hay vinculación significativa 

inversa entre empatía y las creencias irracionales de competencia absoluta y 

continuidad de efectos. Es decir, el estudio demostró que si bien es cierto hay una 

vinculación entre empatía y creencias irracionales, estas son proporcionalmente 

inversas.   

Se ubicaron trece estudios con enfoque cuantitativo, de los cuales, cuatro son de 

diseño descriptivo (Velásquez et al., 2022; Riberas et al., 2020; Farfán, 2019; 

Cepeda y Ruiz, 2016) en las cuales se encontraron información que pone en 

evidencia las relaciones y describen la problemática como tal; del mismo modo, dos 

son de tipo exploratorio (D’Urso et al., 2018; Kazama y Katsuta, 2016); en los cuales 

se estudia el problema pero no queda visiblemente determinado, y no otorgan  

resultados concluyentes; así también, dos tienen diseños correlacionales (Soto, 

2023; Casariego y Jara, 2018), que miden dos variables y valoran la correlación 

estadística entre ellas sin influencia de ninguna otra variable desconocida; y por 
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último, cinco de dichos estudios no precisan los tipos de diseño (Bobbio et al., 2023; 

Riberas et al., 2022; Abanto, 2019; Allende et al., 2019; Loayza y Zegarra, 2019). 

El enfoque cuantitativo se centra en el análisis de datos, lo que permite dar mayor 

valor a los estudios y facilitar la descripción de los fenómenos con mayor exactitud.  

Por otro lado, se ubicó cinco investigaciones de enfoque cualitativo, de ellos dos 

de corte fenomenológico que comprenden experiencias únicas de individuos 

sometidos a entrevistas (Ramírez y Vanegas, 2020; Gerhard et al., 2016); del 

mismo modo, se ubicó un estudio de caso (Barriga y Londoño, 2024), el mismo que 

se enfoca en algunos casos específicos relacionados al tema de investigación y 

finalmente, dos de tipo exploratorio (Monroy, 2023; Fernández, 2022) que 

identifican limitaciones de información recopilada por los autores. Las 

investigaciones cualitativas son de utilidad para describir experiencias y aspectos 

intrínsecos sobre una problemática específica. Además, son de utilidad para 

indagar temas desconocidos que no han sido abordados con anterioridad y 

requieren de una investigación minuciosa. 

Es menester, mencionar que, al explorar las investigaciones con relación al 

presente estudio, se evidenció que quince de ellas utilizaron como instrumentos de 

recolección de información cuestionarios tipo Likert sobre distorsiones cognitivas 

(Barriga y Londoño, 2024; Bobbio et al., 2023; Soto, 2023; Fernández, 2022; 

Riberas et al., 2022; Velásquez et al., 2022; Riberas et al., 2020; Abanto, 2019; 

Allende et al., 2019; Farfán, 2019; Loayza y Zegarra, 2019; Casariego y Jara, 2018; 

D’Urso et al., 2018; Cepeda y Ruiz, 2016; Kazama y Katsuta, 2016); de igual 

manera, dos investigaciones utilizaron la entrevista a personas, que son objeto del 

presente estudio (Ramírez y Vanegas, 2020; Gerhard et al., 2016); y por último, 

una investigación se focalizó en una revisión de los relatos de los individuos objeto 

de la presente investigación (Monroy, 2023). 

Por último, con relación a los resultados, cinco investigaciones encontraron que no 

hay diferencias significativas a nivel general en la variable de alteraciones 

cognitivas en los grupos de sentenciados por ilícitos  de índole sexual y por otros 

actos criminales; así como en personas que no cuentan con antecedentes 

penitenciarios (Cepeda y Ruiz, 2016; Kazama y Katsuta, 2016); de igual manera, 

con los estudios con agresores sexuales a niños, a mujeres adultas y de internos 
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de naturaleza no sexual, señalaron que no se encontraron diferencias significativas 

entre los 3 grupos en cuanto en relación a la presentación de alteraciones 

cognitivas vinculadas tanto a la violencia de índole sexual a féminas mayores de 

edad y a la agresión sexual de infantes, lo que hace advertir la función 

predisponente y justificadora de las distorsiones (Fernández, 2022); asimismo, se 

evidenció diferencias significativas en la calificación en la misma población 

respecto a la distorsión de excusas en dichos  individuos que evidenciaban 

ilusiones de índole sexual con niñas (Riberas et al., 2022); además, algunos 

autores identificaron distorsiones vinculadas a la justificación, negación y 

minimización del acto tipificado como delito  porque no querían ser sentenciados o, 

efectivamente, no fueron autores del delito (Monroy, 2023; Ramírez y Vanegas, 

2020; Cepeda y Ruiz, 2016); con similares resultados se observa en infractores 

(menores de edad) con evidentes dificultades relacionadas a la conducta sexual 

(Gerhard et al., 2016). 

Es relevante precisar que en el estudio ejecutado en Colombia se pudo contrastar 

que algunos individuos que desarrollan violencia de tipo no sexual, no 

desarrollaban alteraciones cognitivas de ningún tipo en lo que a conducta sexual 

con niños se refiere (Cepeda y Ruiz, 2016); sin embargo, en un estudio español se 

reveló que con relación al grupo de abusadores sexuales de menores y los que no 

tienen investigación por delitos sexuales, evidencian distorsiones hacia la agresión 

sexual y hacia la mujer; de forma considerable, se manifiesta también la presencia 

de distorsiones hacia la mujer y niños en grupo de agresores con delitos no 

sexuales (Riberas et al., 2022); y finalmente, en Perú se halló que los agresores 

sexuales de niños evidencian un nivel moderado y alto de distorsiones cognitivas 

(Loayza y Zegarra, 2019); estando en contraposición la investigación en que se 

evidencia que el grado en las alteraciones cognitivas en los agresores de índole 

sexual de niños en gran porcentaje es regular, así como en sus dimensiones 

sexualidad del niño y atribución de culpa (Farfán, 2019); y, que en Italia los 

infractores justifican los pensamientos  que los menores son objetos sexuales y que 

el sexo con menores no constituye forma inadecuada de conducta sexual (D’Urso 

et al., 2018);  
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En pertinente mencionar que en Colombia, en un estudio comparativo, los 

individuos sin antecedente de cárcel por delitos sexuales mostraron mayor 

evidencia de distorsiones cognitivas que los individuos que si tenían antecedentes 

de privación de la libertad (Cepeda y Ruiz, 2016); en contraposición, en Japón e 

Italia, dos investigaciones pusieron de manifiesto que delincuentes sexuales 

alcanzaron puntuaciones significativamente más elevadas en las distorsiones 

cognitivas que los individuos que no delinquen (Bobbio et al., 2023; Kazama y 

Katsuta, 2016). 

Hay variables que cobran importancia en su relación con el nivel de distorsiones 

cognitivas que poseen los presuntos abusadores sexuales. Tres investigaciones 

hallaron por un lado, que agresores sexuales de menores tienen baja autoestima y 

por ello, tienen distorsiones cognitivas significativas  que no les permiten proteger 

su imagen y autoconcepto, lo cual obtienen a través de respuestas estratégicas 

como el fundamento o el pretexto; y por otro, determinaron que la existencia de 

distorsiones asociadas a la agresión sexual en individuos con fantasías en las que 

se involucra a niños puede atribuirse a que, debido al instrumento empleado 

(RAPE) que evalúa distorsiones asociadas a la violación, las personas pudieron 

reaccionar a dichas distorsiones sobre la agresión sexual sin considerar la edad de 

la víctima (Fernández, 2022; Riberas et al., 2022); así también, los niveles 

considerables de alteraciones cognitivas conducen a un elevado grado de 

conductas agresivas. (Soto, 2023); y por último, descubrieron que a mayor 

manifestación de trastornos de personalidad, también se incrementará la 

manifestación y evolución de distorsiones cognitivas (Loayza y Zegarra, 2019). 

En contraposición, se detectó una correlación inversamente significativa entre la 

empatía y las creencias irracionales de competencia absoluta y continuidad de 

efectos (Casariego y Jara, 2018); no obstante, la empatía en relación con las 

distorsiones cognitivas, muestra una correlación positiva muy limitada y bajo la 

prueba de correlación de Pearson (p=0.926 > 0.05) no se observa una relación 

relevante entre la empatía y las distorsiones cognitivas (Farfán,2019).                                                              

Por último, se ubicaron dos estudios en los cuales se obtuvieron como resultados 

la correlación significativa que existe entre las alteraciones en la cognición y el 

consumo excesivo de sustancias por parte del progenitor; así como el esquema de 
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vulnerabilidad al daño, defectividad y grandiosidad; no obstante, entre las 

distorsiones cognitivas y la impulsividad, empatía no se encontraron índices 

significativos; que pudiera ser el ente causal de deseabilidad social en los sujetos 

estudiados (Barriga y Londoño, 2024; Velásquez et al., 2022) 

2.2. Fundamentación Teórica 

2.2.1. Distorsiones Cognitivas. 

Los esquemas cognitivos o también conocidos como bosquejos cognitivos, 

constituyen las unidades esenciales que utiliza el cerebro para organizar los datos 

que conserva. Estos modelos facilitan la comprensión de los que se percibe en el 

ambiente, de sí mismos o de las acciones que realiza el individuo, permitiendo a su 

vez que se produzcan procesos de memoria y aprendizaje (Allegri, 2019, citado por 

Nagua, 2019). Algunos de los esquemas cognitivos se crean, se mantienen y se 

desarrollan durante la infancia y luego se aplican a experiencias importantes en la 

adultez, a pesar de que ya no sean pertinentes. La importancia de preservar la 

relación cognitiva al sostener una percepción estable de uno mismo y del mundo 

puede llevar a que la perspectiva del individuo resulte imprecisa o distorsionada en 

relación con la realidad (Mate, 2018). Por ello, en la actualidad gracias a las 

investigaciones sobre esquemas cognitivos es viable desarrollar teorías sobre 

diversos patrones de comportamiento, sesgos y prejuicios, así como tipos de 

creencias que caracterizan a cada individuo. 

Los procesos cognitivos que presentan sesgos o distorsiones constituyen 

interpretaciones incorrectas que contribuyen a la generación de conflictos entre 

individuos, ya que ofrecen una perspectiva desfavorable del entorno social. Según 

Mate (2018), una distorsión cognitiva ocurre cuando el individuo maneja de forma 

inadecuada la información contextual, lo que lleva a resaltar aquellos datos que 

respaldan su esquema mental y a descartar aquellos datos que lo objeten; es decir 

que cuando una persona tiene una distorsión cognitiva, ve las cosas de forma 

incorrecta, destacando lo que encaja con sus ideas preconcebidas y minimizando 

lo que no. Las personas siguen comportándose de la misma manera en sus 

pensamientos, sentimientos, acciones y relaciones para mantener consistencia en 

su forma de ser, aunque los esquemas pueden ser malos, la gente se siente segura 
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y cómoda con ellos, por eso les cuesta dejarlos, ya que forman parte de quiénes 

son. 

Dicho estudio se encuentra fundado en la teoría de Beck, el mismo que menciona 

que un aspecto importante es que hay errores comunes en cómo se procesa la 

información en una población determinada; en este caso en los presuntos 

agresores sexuales, por lo que, durante la interpretación de un evento, es posible 

que se activen pensamientos negativos que los lleven a distorsionar la información 

de los actos al cometer los diferentes delitos contra la libertad sexual. 

2.2.2. Evolución del Concepto de Distorsión Cognitiva. 

Ramírez y Vanegas (2020), mencionaron que el origen del término “distorsión 

cognitiva” se puede rastrear hasta Ellis (1977) y, más tarde fue desarrollado de 

manera más extensa por Beck (1979). 

Monroy (2023) mencionó que es un concepto complicado que ha variado 

demasiado desde el concepto original presentado por Beck en 1963, al tratar sobre 

la depresión. En el año 1984, se inició aplicándose al acto sexual sancionado con 

Abel, Becker y Cunningham-Rathner; quienes establecieron que las alteraciones 

cognitivas y las creencias vinculadas con el comportamiento sexual desviado, 

suelen ser utilizadas para racionalizar, minimizar y justificar el abuso sexual. 

Monroy (2023) mencionó que el concepto ha sido debatido y aun se sigue 

analizando con profundidad; habiendo sido reconocido por diversos autores. Por 

ejemplo, fue usado para aludir a: “pensamientos desadaptativos”, “justificaciones”, 

“racionalizaciones”, “actitud defensiva” y “minimizaciones” (Gannon et al., 2007, 

citado por Monroy, 2023). En el ámbito clínico, la noción de distorsiones cognitivas 

ha evolucionado y se ha subdividido en lo que se conoce como distorsiones de 

apoyo, creencias de apoyo a la ofensa y actitudes, teorías implícitas y esquemas 

defectuosos (Steel et al., 2020, citado por Monroy, 2023). 

A pesar de la falta de claridad, la hipótesis de que, en los perpetradores de actos 

sexuales hasta cierto punto, tienen alguna clase de formación de creencias 

distorsionadas (Gannon et al., 2007, citado por Monroy, 2023). Las alteraciones 

cognitivas generalmente son examinadas y considerados no solo como razones o 

como excusas, sino como correlatos globales relacionados a la violencia sexual. 
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Esto significa que hay motivos personales que pueden aumentar la posibilidad de 

que se cometan algún delito, ya sea porque lo provocan o lo siguen causando. Por 

lo tanto, es crucial considerar las distorsiones cognitivas, a pesar de las 

incertidumbres sobre su esencia y función precisa (Martínez Catena et al., 2016, 

citado por Monroy, 2023). Gannon y Ward (2017, citado por Monroy, 2023) 

defienden una forma de pensar que considera no solo lo que la persona piensa, 

sino también su entorno y cómo eso está asociado con un acto sexual más amplio 

que es sancionado y que incluya los sentimientos y razones detrás de ello. 

A la fecha, se considera a las distorsiones cognitivas en la literatura como las 

cogniciones y actitudes que promueven la ofensa, y racionalizaciones posteriores 

a la ofensa, según Yates (2013, citado por Ramírez y Vanegas, 2020); teniendo 

como parte fundamental de lo descrito anteriormente a la esquematización (los 

esquemas cognitivos) 

2.2.3. Modelo Teórico de Beck. 

En esta investigación se utiliza como punto de referencia el modelo teórico de Beck 

(1967), que precisa que los equívocos sistemáticos se originan en la ideación 

inadecuada de las personas, validando conceptos negativos; postula las siguientes 

distorsiones cognitivas: a) las vinculadas con estímulos, como la abstracción 

selectiva, que se focaliza en aspectos del entorno, dejando de lado otros detalles 

más significativos de la circunstancia y estructurando toda la vivencia a partir de 

ese segmento. b) las distorsiones relacionadas con la respuesta, como la inferencia 

arbitraria que se refiere en aceptar por hecho los supuestos que percibe  la persona 

sin corroborar su veracidad; c) la generalización excesiva, que aluda al hecho de  

creación de conclusiones basadas en eventos  ocurridos anteriormente; d) 

maximización y minimización, las personas con esta distorsión magnifican sus 

fallos y reducen sus logros; e) el pensamiento dicotómico, expresado como una 

predisposición a seleccionar todas las vivencias de acuerdo a una o dos categorías 

contrapuestas para autodefinirse, la propensión del individuo a seleccionar 

categorías negativas y extremas; f) la personalización, consiste en atribuirse el 

origen de todos los eventos que acontecen en su entorno. Beck (1967; 1979), 

señaló que los individuos con distorsión cognitiva suelen fundamentar o sostener 

sus actos de una forma arcaica, o sea que suelen sostener posiciones genéricas 
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sobre hechos que impactan sus vidas y sus pensamientos. Estas ideas se 

caracterizan por ser mayormente negativos, absolutistas, autoritarias, etc.; en 

consecuencia, las respuestas emocionales y comportamentales suelen ser 

negativas, extremas y externas.  

2.2.4. Dimensiones de las Distorsiones Cognitivas. 

Judith Beck (2021) en su libro Cognitive Behaviour Therapy agrupó, bajo el permiso 

de Aaron Beck, 12 distorsiones cognitivas las cuales en la presente investigación 

se describirá seis de ellas en base a lo que inicialmente estipuló Beck et al. (1979); 

las cuales son: a) Sobre generalización, Se da cuando una persona saca 

conclusiones generales sin tener pruebas suficientes y las aplica a diferentes 

situaciones sin relación. Esto ocurre cuando alguien concluye algo negativo sin 

razón que se aleja mucho de la realidad. Generalmente, los presuntos agresores 

sexuales usan términos que comienzan con palabras como todo, siempre, nunca, 

nadie y todos; b) El pensamiento todo o nada, también llamado negro-blanco, 

polarizado, o pensamiento dicotómico, este tipo de distorsión solo ve 2 categorías 

en lugar de ver todas las opciones disponibles; c) La magnificación-minimización, 

es cuando una persona ve cosas buenas o malas en la misma persona, en otro 

individuo y sin motivo, crece lo positivo o lo negativo; d) el filtro mental, también 

llamado abstracción selectiva, es cuando un individuo se enfoca demasiado en algo 

malo en lugar de ver la imagen completa. Asimismo, se cree que el mal 

comportamiento de otros es culpa de uno mismo, sin considerar otras razones; e) 

sesgo confirmatorio, la persona presta atención solamente a la información que 

confirma sus ideas e ignora la que no está de acuerdo con ellas. 

2.2.5. Las distorsiones cognitivas en los agresores por delitos sexuales. 

Los constructos cognitivos criminógenos incluyen distorsiones cognitivas. Se 

describen como convicciones o posturas, ya sean particulares o generales, que 

desafían las reglas de razonamiento comúnmente son aceptadas. Estas 

distorsiones han demostrado estar asociadas tanto al inicio como en el 

mantenimiento de los delitos sexuales (O Ciardha y Ward, 2013, citado por O 

Ciardha, 2017). Por tanto, los agresores por delitos que atentan contra la libertad 

sexual se han caracterizado por poseer distorsiones cognitivas con respecto al 
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inicio como durante los hechos ilícitos conllevándolo a ser reincidente al no ser 

sometidos a reestructuración cognitiva. 

De acuerdo con Echeburúa y Redondo (citado en Echeburúa, 2018), se presentan 

distorsiones cognitivas que promueven el comportamiento sexual. De acuerdo con 

Echeburúa y Redondo (citado en Echeburúa, 2018), entre las más comunes se 

tiene 1.  pensamiento todo o nada, 2. pensamiento catastrófico, 3. etiquetado 

negativo, 4. razonamiento emocional -creo que es verdad-, 5. 

magnificación/minimización. 

En los agresores sexuales, se observa una alteración en el pensamiento, 

desprendiéndose la descripción de las distorsiones cognitivas que facilitan el 

comportamiento sexual. Según Echeburúa y Redondo (citado en Echeburúa, 

2018), las distorsiones más comunes incluyen el pensamiento dicotómico, la 

catastrofización, la etiquetación negativa, el razonamiento basado en emociones, 

la magnificación o minimización, la suposición de que se puede leer la mente de 

otros, la sobre generalización y la personalización malintencionada. Estas 

distorsiones pueden desencadenar el abuso sexual ante ciertas situaciones 

contextuales, como el estrés prolongado, el abuso de bebidas alcohólicas, un 

apetito sexual urgente provocado por la visualización de documentos 

pornográficos, un alto el grado de irritabilidad y la sensación de vulnerabilidad de 

la víctima. 

Las distorsiones cognitivas, los agresores sexuales primarios suelen justificar el 

acto delictivo imputando al menor la responsabilidad (ej., seducción) o minimizar 

los efectos del hecho delictivo, según Echeburúa y Guerricaechevarría (2021, 

citado por Riberas et. al, 2024), favoreciendo su reincidencia (Herrero, 2013, citado 

Riberas et. al, 2024).  

Las distorsiones cognitivas son excusas que pueden usarse para reducir la 

gravedad de la conducta sexual inapropiada; a partir de la incapacidad para 

gestionar los actos agresivos y la hostilidad hacia el resto, junto con la búsqueda 

de dominio y reafirmación, la intención sexual, la reducción de perjuicios o la 

demanda de actividad sexual en las mujeres y los individuos suelen cometer errores 

de pensamiento una y otra vez; lo que les permite evadir la responsabilidad moral 

y protegerse de las repercusiones de sus acciones (Cepeda y Ruiz, 2016). Por lo 
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tanto, las distorsiones cognitivas poseen finalidades claras para el agresor sexual, 

como evadir la responsabilidad de su propia violencia culpando a la víctima o 

culpando a otra persona por la provocación, o puede afirmar desconocer sus 

acciones. 

Los delincuentes sexuales a menudo exhiben una variedad de distorsiones 

cognitivas o equivocaciones acerca de las mujeres y su papel en la comunidad (por 

ejemplo, "Las mujeres tienen que soslayarse a los deseos de los varones; siempre 

ha sido así"), sobre el sexo (por ejemplo, "aunque la obligaron a hacerlo, por 

supuesto que le gustó"), así como reglas y valores sociales y legales sobre lo que 

la sexualidad humana puede y no puede hacer (por ejemplo, "Si un niño lo acepta, 

¿por qué yo no puedo hacerlo"). 

Gil (2020) refirió que las teorías cognitivas explican que la forma del pensamiento 

de los agresores sexuales afecta su actuar. Los presuntos agresores sexuales no 

le dan gran importancia a cómo se comportan, a los sentimientos de culpabilidad o 

la vergüenza de lo que hacen, etc., racionalizándolas o justificándolas.  

Las excusas o racionalizaciones equivocadas se denominan sesgos cognitivos o 

los fallos de razonamiento, estos son procedimientos que les facilitan liberarse de 

culpa, vergüenza y responsabilidad por los actos realizados. Las distorsiones 

cognitivas pueden manifestarse de varias formas, por un lado, a través del rencor, 

que puede usarse como justificación para un determinado tipo de conducta; por 

otro lado, algunos agresores sexuales se consideran con derechos de tipo sexual, 

porque consideran que sus necesidades prevalecen sobre las repercusiones 

adversas que sufre la víctima. Además, los fallos de razonamiento hacen que los 

criminales sexuales se centren únicamente en los mensajes que coinciden con sus 

convicciones y rechacen los mensajes que no coinciden con sus pensamientos. Es 

muy habitual entre los delincuentes sexuales el egocentrismo, quienes justifican su 

comportamiento sexual desviado sosteniendo que su comportamiento sexual 

cumple con sus necesidades. Culpar a otros por sus acciones o negar 

responsabilidad se ha convertido en la norma. Varios estudios han demostrado que 

los delincuentes sexuales suelen malinterpretar las señales sociales internas y 

externas, lo que puede explicar su dificultad para interpretar los mensajes que 

reciben y el estado emocional de los demás. Por lo tanto, las investigaciones 
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sugieren que las alteraciones cognitivas desempeñan un rol destacado en la 

evolución de las conductas sexualmente ofensivas; sin embargo, por sí mismas no 

justifican por qué algunas personas cometen estos delitos. 

Los agresores sexuales ven la realidad de manera distorsionada desde su 

perspectiva infantil e inmadura, sin considerar la realidad objetiva. Los agresores 

sexuales pueden minimizar o negar lo que hicieron y su responsabilidad en sus 

acciones, presentan problemas para un adecuado raciocinio, sin incurrir en 

generalizaciones, alterando los hechos y atribuyendo la culpa a otros. 

Según Winder et al. (2015, citado por Ramírez y Vanegas, 2020) mencionaron que 

las alteraciones cognitivas posibilitarían a los victimarios de delitos sexuales auto 

analizarse y se comporten de una forma lógica y benigna; por otro lado, 

potenciarían su autoprotección (Craissati, 2015, citado por Ramírez y Vanegas, 

2020). 

Igualmente, las alteraciones cognitivas no solo respaldan y validan la comisión de 

las distintas formas de los ilícitos penales de índole penal, sino que, de manera 

inesperada, moldean simultáneamente la autoimagen y autovaloración del 

supuesto agresor sexual (Hazama y Katsuta et al., 2016, citado por Ramírez y 

Vanegas, 2020). 

Ramírez y Vanegas (2020) mencionaron que las alteraciones cognitivas en los 

presuntos delincuentes sexuales pueden ser, por ejemplo, el producto de 

problemas en el sistema de pensamiento; sin embargo, la literatura especializada 

no muestra de manera adecuada las pruebas de los sistemas cognitivos 

involucrados en las alteraciones cognitivas.  
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3. Capítulo III: Diagnóstico del Problema 

3.1. Propósito del diagnóstico 

El propósito del diagnóstico es reunir información y describir sobre las formas de 

presentación de las alteraciones cognitivas en los sujetos presuntos responsables 

en las diversas modalidades de delitos de índole sexual aplicando la Escala de 

Distorsiones cognitivas en Agresores Sexuales – EDCAS, como ideas iniciales, lo 

que se sabe del tema, de lo que han podido abstraer quienes han interactuado con 

estos sujetos. Esto es coherente con lo que afirmó Hernández (2014) en cuanto a 

que las investigaciones parten de ideas; siempre habrá alguna o algunas de ellas 

que motivan un razonamiento sobre un hecho que se evidencia en la realidad y que 

es precisamente la que se va a investigar.  

En este sentido, el propósito esencial del diagnóstico es facilitar toda la información 

imprescindible para la presente investigación y facilitar la adopción de decisiones. 

Dicho propósito del diagnóstico puede constituirse en preventivo, que está referido 

a la búsqueda de elementos que impidan que una situación se transforme en un 

problema; sin embargo, también puede ser correctivo, que implica que una vez 

identificado un problema, inconveniente o circunstancia que impide el 

funcionamiento adecuado de algo, se buscan los métodos para resolverlo. Por 

ende, esto dependerá de las metas y objetivos que el investigador tenga para 

desarrollar su trabajo. Este último tipo es el que corresponde a esta investigación, 

pues pretende dar soporte para abordar convenientemente a los sujetos agresores 

involucrados en procesos investigativos de crimines que violan la libertad sexual, 

desde la psicología forense. 

3.2. Metodología 

3.2.1. Tipo, alcance y diseño. 

El tipo de investigación es cuantitativo de tipo básico, ya que no se aplicará ningún 

método, más bien su raíz se centra en un enfoque teórico en el cual su fin es 

incrementar el conocimiento científico, pero sin correlacionarlos con ningún aspecto 

práctico; es así que este tipo está encaminada a la comprensión y descripción de 

los elementos fundamentales de los fenómenos, de los hechos visibles o de las 

interacciones que implantan los sujetos (Concytec, 2020, p.4).   
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Es de tipo descriptivo, ya que la presente investigación solo busca analizar la 

información de forma individual o colectiva sobre los conceptos o variables que 

mencionan, o sea, su esencia. El propósito no es señalar cómo estas se vinculan, 

se nutren principalmente de la estadística descriptiva, sin realizar análisis 

inferenciales; según Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) está orientado a 

identificar las peculiaridades o rasgos característicos de los sujetos, conjunto de 

sujetos, sociedades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que está bajo el 

impacto de cualquier otro fenómeno que está expuesto a un estudio. 

Diseño no experimental, transversal; en el cual no se pretende manipular ninguna 

variable y se recogerá información de un instrumento por única vez, conforme lo 

mencionado por Hernández et al. (2016), el diseño no experimental es un tipo de 

investigación que se ejecuta sin maniobrar adrede variables; asimismo, menciona 

que el diseño de investigación transeccional consiste en recoger datos en un solo 

instante. Su fin es caracterizar variables y examinar su incidencia e interconexión 

en una fecha dada. 

3.2.2. Participantes involucrados. 

En el presente trabajo, la muestra se eligió aplicando el criterio de selección de un 

muestreo no probabilístico, a través del cual los sujetos que se encuestaron fueron 

elegidos de manera intencionada por quien realiza la investigación; tomándose 

como criterios de inclusión que las personas encuestadas sean detenidos que 

acuden a la institución forense como denunciados (en proceso de investigación) 

como presuntos agresores involucrados en denuncias en las diversas modalidades 

(tocamientos indebidos, violación, acoso sexual, entre otros) en el ilícito penal de 

abuso sexual; de cualquier sexo, mayores de edad, sin ningún estado de 

incapacidad mental y que acepten participar de dicha investigación; a los cuales se 

aplicó a catorce (14) detenidos presuntos agresores contra la libertad sexual la 

Escala de Distorsiones Cognitivas en Agresores Sexuales – EDCAS. Al respecto, 

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), señalaron que las muestras no 

probabilísticas, el proceso no es automático, sino que se basa en el proceso de 

decisión de un individuo o grupo de personas y, por tanto, las muestras escogidas 

siguen otros modelos de estudio. Los detalles de los participantes son los 

siguientes: 
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Tabla 1  
Características según sexo y edad 

Sexo 
Rango de Edades en años 

18 - 28 29 - 39 40 - 50 51 - 60 Total 

 f % f % f % f % f % 

Masculino 4 28.57% 4 28.57% 4 28.57% 2 14.29% 14 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 2  

Características según sexo y nivel educativo 

Sexo 

Nivel Educativo 

Primaria Secundaria Técnica 
Superior 

Universitaria 
Incompleta 

Total 

f % f % f % f % f % 

Masculino 1 7.14% 10 71.43% 1 7.14% 2 14.29% 14 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

Tabla 3  

Características según edad y denunciados por modalidad del delito contra la 

libertad sexual 

 
 Edad 

  Denunciados por Modalidad del Delito Contra la Libertad Sexual 

Tocamientos 
Indebidos 

Violación 
Tentativa 
Violación 

Acoso Sexual   Total 

f % f % f % f % f % 

18 - 28 1 7.14% 3 21.43% 0 0.00% 0 0.00% 4 28.57% 

29 - 39 0 0.00% 3 21.43% 1 7.14% 0 0.00% 3 28.57% 
40 - 50 2 14.29% 2 14.29% 0 0.00% 0 0.00% 4 28.57% 
51 - 60 0 0.00% 1 7.14% 0 0.00% 1 7.14% 2 14.29% 

Total 3 21.43% 9 64.29% 1 7.14% 1 7.14% 14 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 

  

Tabla 4  

Características según edad de la presunta víctima de los procesados por 

diferentes modalidades del delito contra la libertad sexual 

Sexo  Rango de Edades en años de la presunta víctima 
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07-17 18-28 29 - 39 40 - 50 51 a 60 Total 

f % f % f % f % f % f % 

Femenino 7 50.00% 4 28.57% 2 14.29% 0 0.00% 1 7.14% 14 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 5  

Características según edad y estado civil 

Edad 

 Estado Civil 

Soltero Conviviente Casado Total 

f % f % f % f % 

18-28 4 28.57% 0 0.00% 0 0.00% 4 28.57% 
29-39 3 21.43% 0 0.00% 0 0.00% 3 21.43% 
40-50 3 21.43% 1 7.14% 1 7.14% 5 35.71% 
51 a 60 2 14.29% 0 0.00% 0 0.00% 2 14.29% 
Total 12 85.71% 1 7.14% 1 7.14% 14 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 6  

Características según edad y número de hijos 

 

Fuente: Elaboración propia 

Según las tablas antes expuestas, la asignación de la muestra basada en datos 

sociodemográficos demostró que el rango de edades de los imputados por 

crímenes contra la libertad sexual está entre los 18 a 50 años con un 85.71%. 

Asimismo, se observa que, en referencia al nivel educativo, que un 71,43% de los 

encuestados han culminado la educación secundaria, un 7,14% culminó la 

educación primaria, el 14.29 % registra estudios incompletos en el nivel superior y 

un 7.14% estudios técnicos. En relación al estado civil de los presuntos agresores, 

el 85,71% fueron registrados como solteros y dentro de ellos un 28.57 % 

corresponde al rango de edad de 18 a 28 años, en contraste con un 7,14% que 

está casado y un 7,14% es conviviente. Asimismo, se evidencia que dichos 

encuestados no tienen hijos a un 28.57%, tienen un hijo a un 14.29%, dos hijos a 

Edad 

 Número de Hijos 

0 1 2 3 4 Total 

f % f % f % f % f % f % 

18-28 2 14.29% 1 7.14% 0 0.00% 1 7.14% 0 0.00% 4 28.57% 
29-39 1 7.14% 0 0.00% 3 21.43% 0 0.00% 0 0.00% 4 28.57% 
40-50 1 7.14% 1 7.14% 0 0.00% 0 0.00% 2 14.29% 4 28.57% 
51 a 60 0 0.00% 0 0.00% 2 14.29% 0 0.00% 0 0.00% 2 14.29% 
Total 4 28.57% 2 14.29% 5 35.71% 1 7.14% 2 14.29% 14 100.00% 
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un 35.71%, 3 hijos a un 7.14% y 4 hijos a un 14.29%. Asimismo, es de resaltar que 

los presuntos agresores sexuales encuestados han sido denunciados por 

diferentes modalidades, por tocamientos indebidos a un 21.43%, por violación a un 

64.29% y dentro de ellos resaltan el intervalo de edades de 18 a 39 años los que 

figuran con mayor incidencia como denunciados, a un 42.86%; por tentativa de 

violación a un 7.14% y por acoso sexual a un 7.14%. Por último, con relación al 

intervalo de edades de la presunta víctima, los presuntos agresores sexuales 

agredieron 50 % a menores de edad (7-17 años); 28.57% al intervalo de 18 a 28 

años; 14.29% al rango de 29 a 39 años y a un 7.14% está dentro del margen de 

edad correspondiente de 51 a 60 años. 

 

3.2.3. Tabla de operacionalización.  



 

44 

TÍTULO: LAS DISTORSIONES COGNITIVAS DEL AGRESOR EN LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL, EN UNA 
INSTITUCIÓN FORENSE 

  

Objetivo General:  
Describir las distorsiones cognitivas del agresor en los delitos contra la libertad 
sexual en una institución forense 

Objetivos específicos:  Dimensiones 
Ítems / enunciados / 

reactivos  
Escala de 
Medición 

Describir el sesgo confirmatorio del agresor en los delitos contra la 
libertad sexual 

Distorsiones 
Cognitivas 

Sesgo 
confirmatorio 

1, 2, 3,4,5,6 
 
 

Ordinal 

Describir la abstracción selectiva del agresor en los delitos contra la 
libertad sexual 

Abstracción 
Selectiva 

7,8,9,10,11,12 
 
 

Ordinal 

Describir la sobre generalización del agresor en los delitos contra la 
libertad sexual 

Sobre 
generalización 

13,14,15,16,17,18 
 

 
 

Ordinal 

Describir la magnificación / minimización del agresor en los delitos 
contra la libertad sexual  

Magnificación – 
Minimización 

19,20,21,22,23,24 
 
 

Ordinal 

Describir la personalización del agresor en los delitos contra la 
libertad sexual 

Personalización 25,26,27,28,29,30,31 
 
 

Ordinal 

Describir los pensamientos dicotómicos del agresor en los delitos 
contra la libertad sexual 

Pensamientos 
Dicotómico 

32,33,34,35,36,37,38 
 
 

Ordinal 

 



 

3.2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos – Ficha técnica. 

La escala de distorsiones cognitivas en abusadores de tipo sexual se organiza con 

las seis de las primeras alteraciones sugeridas primigeniamente por el autor en 

contraposición a lo reportado por Kostoglou y Pidgeon (2015) y originariamente de 

Beck (1969), las mismas que se encuentran comprendidas dentro de 15 tipos de 

distorsiones. 

 

Tabla 7  

Ficha Técnica 

 

  

FICHA TÉCNICA 

1. 
Nombre del 
instrumento: 

Escala de Distorsiones cognitivas en Agresores Sexuales – EDCAS 

2. Autor: 
Allende Baldeón Víctor, Carrasco Ramírez Yul, Gonzales Coronel 
Cristina Y Guerra Palacios Cristopher 

3. 
Año de 
Publicación: 

2019 

4. Objetivo: Evaluar el nivel de distorsiones en cognitivas en agresores sexuales. 

5. N° de ítems: 38 ítems con 06 dimensiones 

6. 
Rango de 
aplicación 

Agresores sexuales condenados o procesados 

7. Administración Individual o Colectivo 

8. 
Confiabilidad y 
validación 

La escala es confiable de manera integral, tanto en el Alpha de 
Cronbach’s, como el Omega de mc Donald, alcanzando puntajes 
superiores a 0.80 
A través del juicio de expertos logró la validez de contenido, para lo cual 
fueron consultados 08 profesionales; utilizando la V. de Aitken.  
Respecto al instrumento, logró registros empíricos que le otorgaron 
validez por estructura interna a través de los indicadores de ajuste de 
bondad (GFI= .98, CFI=.99, RMSR=0.07) y los promedios de las cargas 
factoriales (F1=.73, F2=.54).  
Por último, se determinó que es confiable por estabilidad interna, lo que 
se obtuvo por medio del coeficiente de Omega de Mc Donald. 
Finalmente, la Escala sobre Distorsiones Cognitivas en Agresores 
Sexuales (EDCAS) es válida y confiable para uso en el contexto de la 
psicología clínica y para evaluación a personal en situación de 
carcelería.  

9. 
Dimensiones 
evaluadas: 

a) Sesgo confirmatorio 
b)  Abstracción Selectiva 
c)  Sobre generalización 
d) Magnificación / Minimización  
e)  Personalización  
f)  Pensamientos dicotómicos. 

10. Dirección URL citado en la referencia en Allende et al. (2019) 
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4. Conclusiones 

1. Las distorsiones cognitivas, de tipo sesgo confirmatorio en el presunto agresor 

en los delitos contra la libertad sexual en una institución forense, ha 

evidenciado que un 59.52% están en desacuerdo; lo que evidenciaría que los 

investigados no aceptan tener ideas fijas es decir inflexibilidad y 

la rigidez cognitiva, que no cambian con facilidad,  muy por el contrario existe 

una tendencia a integrar nuevas ideas con la finalidad de reformular antiguas 

creencias con relación a las agresiones sexuales hacia las presuntas víctimas; 

percibiendo mejor la realidad.  

 
2. Las distorsiones cognitivas, de tipo abstracción selectiva en el presunto agresor 

en los delitos contra la libertad sexual en una institución forense, ha 

evidenciado que un 59.52% están en desacuerdo; lo que evidenciaría que en 

los investigados no asumen que sus recursos cognitivos se centran en los 

pensamientos distorsionados lo que lo conllevaría a negar cualquier 

información que contradiga sus pensamientos, mostrándose flexibles ante ello; 

conllevándolos a que sus pensamientos no se encuentran únicamente en hacer 

daño a la víctima sino considerar otras formas de abusos. 

 
3. Las distorsiones cognitivas, de tipo sobre generalización en el presunto agresor 

en los delitos contra la libertad sexual en una institución forense, ha 

evidenciado que un 48.81% ni en acuerdo ni en desacuerdo; lo que 

evidenciaría que en los investigados existe una tendencia neutra, es decir no 

se halló que los sujetos a partir de una idea realicen una conclusión 

generalizada con relación a las agresiones sexuales; pudiéndose haberse dado 

el fenómeno producto de la alta deseabilidad social en los participantes 

conforme se halló en las investigaciones estudiadas en la presente 

investigación, al intentar proyectar una buena imagen de sí; lo que explicaría 

los porcentajes alcanzados en los reactivos evaluados. 

 
4. Las distorsiones cognitivas, de tipo magnificación / minimización en el presunto 

agresor en los delitos contra la libertad sexual en una institución forense, ha 

evidenciado que 36.90% están de acuerdo; hallando que existe una tendencia 

a que los sujetos de la presente investigación cuenten con dicha distorsión 
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cognitiva, que es una forma errónea de interpretar a las víctimas y a los demás; 

asimismo, la forma de observar la severidad o daño del comportamiento sexual 

abusivo o la necesidad de relacionarse sexualmente con las mujeres; como 

una forma de mecanismo de defensa a fin de culpar a la víctima y/o eludir la 

responsabilidad al ignorar su conducta que trasgrede la ley o atribuir que 

efectivamente no cometieron el delito. 

 
5. Las distorsiones cognitivas, de tipo personalización en el presunto agresor en 

los delitos contra la libertad sexual en una institución forense, ha evidenciado 

que un 52.04% están en desacuerdo; hallando en los investigados una 

tendencia a que no cuentan con pensamientos de que lo que ocurre alrededor 

de él tiene siempre que ver con dicho sujeto. 

 
6. Las distorsiones cognitivas, de tipo pensamiento dicotómico en el presunto 

agresor en los delitos contra la libertad sexual en una institución forense, ha 

evidenciado que un 52.04% están en desacuerdo; hallando en los investigados 

una tendencia a que no dicotomizan sus escasos estados emocionales, sus 

pensamientos, sus creencias, evitando de esta forma un estilo de pensamiento 

totalitario y no graduado. 
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6. nexos 

Apéndice 1. CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA EL PARTICIPANTE DE 

LA INVESTIGACIÓN 

Información sobre el proceso de evaluación 

1. Información general sobre el estudio 
El presente estudio tiene como objetivo describir las distorsiones cognitivas del 
presunto agresor en los delitos contra la libertad sexual en una institución forense.  
 

2. Organizadores del estudio 
El presente estudio será realizado por el Bachiller Milagros Karina Coaguila 
Valdivia, estudiante de la Segunda Especialidad de Psicología Forense de la 
Universidad Continental, entrevistador e investigador. Asimismo, contará con el 
asesoramiento del Dr. Aldo Aguayo Meléndez, así como la aprobación y 
supervisión del Comité Institucional de Ética en Investigación (CIEI) de la institución 
antes mencionada.  
 

3. Introducción  
El propósito de esta ficha de consentimiento es brindarle información detallada 
sobre los alcances de su participación en un estudio para fines académicos y 
profesionales. No se trata de un diagnóstico médico ni psicológico. Este trabajo 
está orientado a estudiar y comprender el desarrollo del aprendizaje de estudiantes 
de universidad para innovar este proceso dentro su especialidad profesional. 

En todo momento se le brindará toda la información necesaria sobre el Cuestionario 
sobre Distorsiones Cognitivas en Presuntos Agresores Sexuales. Todos los datos 
proporcionados bajo su consentimiento y supervisados en todo momento y bajo 
estricta confidencialidad, serán evidencias y antecedentes para determinar el 
cumplimiento el objetivo y la hipótesis del trabajo de investigación del entrevistador 
siempre y cuando se corrobore la identidad del/de la participante y la credibilidad 
de la información del/de la mismo/a.  

Cabe indicar que tendrá el tiempo necesario para analizar, reflexionar y consultar 
su participación en este estudio con familiares, conocidos o expertos, de manera 
que defina si desea o no participar en este trabajo de investigación. 

El evaluador y el/la docente del curso antes mencionado le brindarán detalles 
completos e información adicional sobre el cuestionario y la información solicitada, 
las instrucciones, y las recomendaciones antes, durante y después de esta de 
manera clara, completa y concisa. Asimismo, se le volverá consultar su acuerdo o 
desacuerdo en participar en el presente proceso.   

Se garantizará la privacidad de sus datos personales de conformidad con la Ley N° 
29733 (Ley de Protección de Datos Personales) y la transparencia de todo el 
proceso en virtud de los artículos 11°, 48° y 53° de la Ley N° 30220 (Ley 
Universitaria) mediante la supervisión tanto de las autoridades de la universidad 
como del propio evaluador. Asimismo, se reitera el descarte de cualquier riesgo o 
vulnerabilidad que comprometa sus derechos y su integridad física o emocional 
durante la evaluación.   

De estar conforme con todos los detalles antes mencionados, podrá participar en 
el presente estudio. De sentirse incómodo antes o durante el estudio, o de presentar 
algún problema que comprometa su salud o tranquilidad a nivel emocional, puede 
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comunicarlo al entrevistador y retirar su participación de manera voluntaria y sin 
perjuicio algo. 

 

 

4. Justificación y objetivo de la investigación: 
El presente trabajo de investigación se desarrollará para describir las distorsiones 
cognitivas del presunto agresor en los delitos contra la libertad sexual en una 
institución forense. 
 

5.  Número de participantes 
Se contará con la participación de personas en proceso de investigación en las 
diversas modalidades del Delito Contra la Libertad Sexual, además del evaluador, 
el/la docente de la asignatura antes mencionada y el asesor del presente trabajo 
de investigación.  
 

6. Modalidades, duración y turnos de la participación 
Se establecerán solo la modalidad de presencial para el desarrollo del cuestionario. 
En lo que respecta a la duración del cuestionario, el/la participante tendrá un tiempo 
de veinte (20) minutos aproximadamente, mientras la proporción de datos 
personales tendrá una duración estimada de cinco (05) minutos por participante.  
 

7. Circunstancias previstas para dar finalizar la participación: 
El/la participante, como alumno/a de la de la Segunda Especialidad de Psicología 
Forense de la Universidad Continental, y, bajo su propia responsabilidad, podrá dar 
por finalizar su participación en las siguientes circunstancias:  
1. Incomodidad si considera que sus datos personales están siendo vulnerados. 
2. Ausencia por contratiempos o temas personales (la persona no se encuentra en 

condiciones físicas o mentales de continuar u otro). 
3. Suplantación o información falsa por parte del/de la participante. 

 
8. Intervenciones en el estudio  

El/la participante podrá solicitar la intervención, así como el asesoramiento del 
evaluador, en las siguientes situaciones: 
1. Posibilidad de hacer consultas sobre los ítems del cuestionario antes, durante y 

después de su realización. 
2. Oportunidad de hacer preguntas sobre los datos que proporciona antes, durante 

y después de esta. 
3. Orientación al participante en lo que respecta a las instrucciones durante el 

proceso de evaluación. 
 

9. Procedimientos del estudio 
Para que el desarrollo del presente trabajo de investigación sea íntegro y 
satisfactorio, se contemplarán los siguientes procesos:  
1. Explicación previa y detallada sobre el proceso de evaluación, el cual 

comprenderá: 
● Consultas sobre la realización del cuestionario y los datos generales. 
● Explicación sobre las condiciones y las instrucciones para completar el 

cuestionario y la realización de las entrevistas. 
2. Recopilación de la información obtenida tanto del cuestionario como de la 

entrevista para su análisis y posterior interpretación en el trabajo de 
investigación. 
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3. Comunicación de los resultados de la evaluación tanto a los participantes como 
a la institución. 
 

10. Riegos derivados del trabajo de investigación 
● Firma y presentación del consentimiento informado sin haber leído la información 

ni haber hecho las consultas correspondientes al cuestionario y las entrevistas. 
● Desconocimiento de la temática. 
● Suplantación durante el cuestionario o la entrevista. 
● Información falsa o errada proporcionada por el/la participante. 
 

11. Compromisos al aceptar la participación en este proceso 
Habiendo leído y comprendido las instrucciones para el presente trabajo de 
investigación, el/la participante se comprometerá a: 
● Brindar información fidedigna y concreta. 
● Hacer las consultas necesarias de forma puntual y concisa. 
● Proporcionar las evidencias solicitadas para el trabajo de investigación del propio 

entrevistador siempre y cuando firmado el consentimiento informado: registros 
de calificaciones e informes del curso. 

● Respetar el turno para la realización del cuestionario y la participación en la 
entrevista. 

● Respetar las instrucciones del proceso de evaluación. 
 

12. Alternativas 
Tal como se explicó previamente, el/la participante tendrá dos (02) opciones para 
formar parte del proceso de evaluación: 
● Realización del cuestionario de manera presencial. 
● Realización de la entrevista de forma presencial. 

 
13. Beneficios del estudio  

El/la participante contribuirán al desarrollo de este estudio, así como a la innovación 
en la educación de la siguiente: 
● Descripción de las distorsiones cognitivas del presunto agresor en los delitos 

contra la libertad sexual en una institución forense. 
● Aporte a la comunidad científica sobre las distorsiones cognitivas del presunto 

agresor en los delitos contra la libertad sexual en una institución forense.  

● Desarrollo de un antecedente o una evidencia por medio de esta investigación 
para el campo de la Interpretación para posteriores estudios. 
 

14. Compromiso de brindar información actualizada sobre el trabajo de 
investigación 
El evaluador se compromete a proporcionar cualquier información actualizada para 
el/la participante de manera oportuna, segura y objetiva siempre y cuando sea 
necesario para el proceso de evaluación. 
 

15. Costos y pagos 
La participación y acceso a los materiales del proceso de evaluación serán 
gratuitos. 
 

16. Privacidad y confidencialidad 
Durante el proceso de evaluación se garantizará la confidencialidad del sujeto de 
investigación, el respeto a su privacidad y el mantenimiento de la confidencialidad 
de sus datos recolectados antes, durante y después de su participación de 
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conformidad con la Ley N.º 29733 (Ley de protección de datos personales y su 
reglamento). 
 
En lo que respecta a la privacidad y la confidencialidad en este proceso de 
evaluación: 
● El/la participante recibirá todas las instrucciones necesarias para completar el 

cuestionario y participar en la entrevista.  

● Se recopilarán los resultados del cuestionario, los registros y las calificaciones, 
y los registros de las entrevistas de cada participante. 

● La información que se obtendrá de cada participante será empleada para el 
análisis de datos y resultados, la discusión y las conclusiones siguiendo los 
objetivos y la hipótesis del trabajo de investigación 

● El/la participante podrá solicitar o ser informado/a sobre los resultados del 
trabajo de investigación 

● El evaluador, el/la docente del curso y la institución, mediante acuerdo y 
autorización previos, y, de conformidad con la Ley N° 29733, serán los únicos 
autorizados para recopilar, utilizar y proteger los datos y los registros de cada 
participante de manera transparente y responsable hasta la culminación del 
análisis de datos y resultados, la discusión y las conclusiones del trabajo de 
investigación. 
 

17. Situación posterior al estudio  
Tal como se explicó previamente, al finalizar este estudio poblacional, toda la 
información obtenida será utilizada para lograr el objetivo y demostrar la hipótesis 
del trabajo de investigación. Asimismo, los registros y los datos consignados en el 
cuestionario serán eliminados de forma permanente para garantizar la privacidad y 
la confidencialidad del/de la participante.  
 

18. Información del estudio 
Una vez finalizado y sustentado, el trabajo de investigación será publicado en el 
repositorio de la Universidad Continental, así como el repositorio de la CONCYTEC. 
De esta manera, el trabajo realizado será de acceso público para fines académicos, 
así como para cualquier posterior estudio. 
 

19. Datos de contacto 
 
● Martín Andrés del Castillo Palomino – Investigador y evaluador: 

Correo electrónico: madc.1691@gmail.com 
 

● Aldo Aguayo Meléndez – Asesor del trabajo de Investigación: 
Correo electrónico: aaguayo@continental.edu.pe 
 

● Comité de Ética de la Universidad Continental:  
Correo electrónico: eticainvestigacion@continental.edu.pe 
 

  

mailto:madc.1691@gmail.com
mailto:aaguayo@continental.edu.pe
mailto:eticainvestigacion@continental.edu.pe
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Apéndice 2. Declaración de conformidad del participante 

 

Yo, ......................................................................................................................, 

identificado/a con DNI Nº ........................................................................., DECLARO QUE: 

 

− He leído (o alguien me ha leído) la información brindada en este documento.  

− Me han informado acerca de los objetivos de este estudio, los procedimientos, los 

riesgos, lo que se espera de mí y mis derechos. 

− He podido hacer preguntas sobre el estudio y todas han sido respondidas 

adecuadamente. Considero que comprendo toda la información proporcionada acerca 

de este estudio. 

− Comprendo que mi participación es voluntaria.  

− Comprendo que puedo retirarme del estudio cuando quiera, sin tener que dar 

explicaciones y sin que esto afecte mi atención médica. 

− Al firmar este documento, yo acepto participar en este estudio. No estoy renunciando a 

ningún derecho. 

− Entiendo que recibiré una copia firmada y con fecha de este documento. 

 

 

Nombre completo del sujeto de investigación: .......................................................... 

 

Firma del sujeto de investigación: ................................................................... .......... 

 

Lugar, fecha y hora: ................................................................................................  
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Apéndice 3. Declaración de conformidad del evaluador 

 

Yo, ......................................................................................, identificado/a con DNI 

......................................, investigador/a, egresado de posgrado, de la Segunda 

Especialidad de Psicología Forense de la Universidad Continental, DECLARO QUE: 

 

− Le he explicado el estudio de investigación  

− He contestado a todas sus preguntas.  

− Confirmo que el sujeto de investigación ha comprendido la información descrita en este 

documento, accediendo a participar de la investigación en forma voluntaria. 

 

Nombre completo del/de la investigador/a: ................................................................ 

 

Firma del/de la investigador/a: ................................................................... ............... 

 

Lugar, fecha y hora: ................................................................................................ ... 
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Apéndice 4. Escala DCASM 

 

Lugar y fecha de nacimiento: _____________________/______________________ 

Edad: ________ 

Edad de la agraviada: ______ 

Modalidad del delito: Ofensas al pudor público 

   Contra la libertad sexual     

Situación legal:  Procesado      Sentenciado     

Nivel de instrucción: Primaria           Secundaría     

Técnica                    Superior 

Ninguna   

Estado civil:    Soltero  Casado        Divorciado                                              Viudo 

Tiene hijos: Sí   No   Cantidad: ________ 

Relación con la victima:  

Orientación sexual:  

¿ha sido condenado o investigado antes por delitos contra la libertad sexual? 

¿ha sido condenado o investigado antes por otros delitos? 

INSTRUCCIONES:           

A continuación, encontrará una serie de frases sobre la forma que tiene usted de 

pensar, lea atentamente y la marque la respuesta con un aspa (X), que describa 

mejor cuál es su forma habitual de pensar. Siendo las alternativas de respuesta:  

DE ACUERDO; NI DE ACUERDO, NI EN DESACUERDO; DESACUERDO. 

Observe el siguiente ejemplo y fíjese cómo se debe responder: Según estas 

respuestas, la persona quiere decir que está De acuerdo con la frase 1; de la misma 

manera ante la frase 2 indica ni de acuerdo, ni desacuerdo. 

Nótese que en esta persona no hay incoherencia en sus respuestas. 

No existen respuestas correctas o incorrectas, buenas o malas. Procure responder a todas las 

frases. Recuerde responder con espontaneidad, sin pensar mucho. Puede empezar. 

(Esperar la indicación para empezar el test)  

 

 

  

  

  

 

    

  

ÍTEM De acuerdo 
Ni de acuerdo, Ni en 

desacuerdo 
Desacuerdo 

Me molesto con facilidad. X   

Usualmente discuto con mis 
compañeros de celda. 

  X 
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ESCALA DE DISTORSIONES COGNITIVAS EN AGRESORES SEXUALES – EDCAS 

1. De acuerdo 

2. Ni de acuerdo no en desacuerdo 

3. En desacuerdo 
 

  

 N° ITEMS 1 2 3 

1 Un hombre siempre manda en la casa.       

2 La mujer es la causa de la desgracia de los hombres.       

3 “Billetera mata galán”.       

4 Si alguien se arregla mucho es porque está buscando pareja.       

5 Un hombre no intenta cosas nuevas porque sabe que va a fracasar.       

6 Si una mujer es cariñosa con un hombre es porque quiere algo con él.       

7 Un hombre busca en la calle lo que no encuentra en casa.       

8 Un hombre solo vive para trabajar.       

9 
Un hombre piensa que su mujer no lo ama, porque no quiere tener sexo 
con él.       

10 A un hombre solo lo buscan cuando tiene dinero.       

11 Estar con una mujer virgen es lo mejor que le puede pasar a un hombre.       

12 Las mujeres usan prendas cortas porque quieren llamar la atención.       

13 Todas las personas son interesadas.       

14 Todos los políticos son corruptos.       

15 Todos los hombres son fieles.       

16 Las mujeres siempre exageran las cosas.       

17 Todas las mujeres se hacen las inocentes respecto al sexo.       

18 Si una mujer fue infiel, siempre lo será.       

19 Para que hacer cosas buenas si nadie las valora.       

20 Los éxitos del pasado no importan, solo los graves errores de ahora.       

21 Hay delitos que no son tan graves, hay cosas que son aún peores.       

22 No tener dinero es lo peor que a uno le puede suceder.       

23 Estar en la cárcel es lo peor que a uno le puede pasar.       

24 Es terrible que la gente solo juzgue las cosas malas que uno hace.       

25 A veces siento que mis compañeros hablan mal de mí. 
   

26 Si una mujer me mira mucho es porque quiere algo conmigo.    
27 Si me observan es porque saben algo de mí.    
28 Todo lo malo que le pasa a mi familia es por mi culpa.       

29 Todo lo bueno que sucede es por mí.       

30 Siempre que estoy en un lugar, sucede algo malo.       

31 Siempre que hay discusiones es por mi culpa.       

32 Un hombre de verdad siempre paga las cuentas de la casa.       

33 Uno solo puede ser ganador o perdedor en la vida.       

34 Una persona solo puede ser buena o mala.       

35 Un hombre de verdad siempre tiene que satisfacer a su mujer       

36 Las personas solo tienen placer a través del sexo.       

37 A los hombres solo les gustan las mujeres de buen cuerpo.    

38 A los hombres solo les gustan las mujeres jóvenes.    
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Apéndice 5. Cuadro estadístico 

 

Resultados por dimensiones de las Distorsiones Cognitivas 

DISTORSIÓN COGNITIVA RESPUESTAS  

TOTAL A N D 

Sesgo confirmatorio 8.33% 32.14% 59.52% 100.00% 

Abstracción Selectiva 14.29% 26.19% 59.52% 100.00% 

Sobre generalización  17.86% 48.81% 33.33% 100.00% 

Magnificación – Minimización 36.90% 30.95% 32.14% 100.00% 

Personalización  13.27% 34.69% 52.04% 100.00% 

Pensamientos Dicotómico 19.39% 34.69% 45.92% 100.00% 

  

Nº

ITEMS DE 

ACUERDO

NI DE ACUERDO 

NI EN 

DESACUERDO

EN 

DESACUERDO TOTAL

DE 

ACUERDO

NI DE ACUERDO NI 

EN DESACUERDO EN DESACUERDO TOTAL

1 Un hombre siempre manda en la casa 1 4 9 14 7.14% 28.57% 64.29% 100.00%

2 La mujer es la causa de la desgracia de los hombres. 4 10 14 0.00% 28.57% 71.43% 100.00%

3 “Billetera mata galán”. 3 5 6 14 21.43% 35.71% 42.86% 100.00%

4 Si alguien se arregla mucho es porque está buscando pareja 7 7 14 0.00% 50.00% 50.00% 100.00%

5 Un hombre no intenta cosas nuevas porque sabe que va a fracasar. 1 4 9 14 7.14% 28.57% 64.29% 100.00%

6 Si una mujer es cariñosa con un hombre es porque quiere algo con él. 2 3 9 14 14.29% 21.43% 64.29% 100.00%

7 Un hombre busca en la calle lo que no encuentra en casa. 3 3 8 14 21.43% 21.43% 57.14% 100.00%

8 Un hombre solo vive para trabajar. 2 4 8 14 14.29% 28.57% 57.14% 100.00%

9 Un hombre piensa que su mujer no lo ama, porque no quiere tener sexo con él. 1 3 10 14 7.14% 21.43% 71.43% 100.00%

10 A un hombre solo lo buscan cuando tiene dinero. 1 6 7 14 7.14% 42.86% 50.00% 100.00%

11 Estar con una mujer virgen es lo mejor que le puede pasar a un hombre. 2 3 9 14 14.29% 21.43% 64.29% 100.00%

12 Las mujeres usan prendas cortas porque quieren llamar la atención. 3 3 8 14 21.43% 21.43% 57.14% 100.00%

13 Todas las personas son interesadas. 7 7 14 0.00% 50.00% 50.00% 100.00%

14 Todos los políticos son corruptos. 2 7 5 14 14.29% 50.00% 35.71% 100.00%

15 Todos los hombres son fieles. 2 9 3 14 14.29% 64.29% 21.43% 100.00%

16 Las mujeres siempre exageran las cosas. 6 3 5 14 42.86% 21.43% 35.71% 100.00%

17 Todas las mujeres se hacen las inocentes respecto al sexo. 2 6 6 14 14.29% 42.86% 42.86% 100.00%

18 Si una mujer fue infiel, siempre lo será. 3 9 2 14 21.43% 64.29% 14.29% 100.00%

19 Para que hacer cosas buenas si nadie las valora. 2 7 5 14 14.29% 50.00% 35.71% 100.00%

20 Los éxitos del pasado no importan, solo los graves errores de ahora. 2 4 8 14 14.29% 28.57% 57.14% 100.00%

21 Hay delitos que no son tan graves, hay cosas que son aún peores. 5 5 4 14 35.71% 35.71% 28.57% 100.00%

22 No tener dinero es lo peor que a uno le puede suceder. 3 4 7 14 21.43% 28.57% 50.00% 100.00%

23 Estar en la cárcel es lo peor que a uno le puede pasar. 13 1 14 92.86% 7.14% 0.00% 100.00%

24 Es terrible que la gente solo juzgue las cosas malas que uno hace. 6 5 3 14 42.86% 35.71% 21.43% 100.00%

25 A veces siento que mis compañeros hablan mal de mí. 4 6 4 14 28.57% 42.86% 28.57% 100.00%

26 Si una mujer me mira mucho es porque quiere algo conmigo. 6 8 14 0.00% 42.86% 57.14% 100.00%

27 Si me observan es porque saben algo de mí. 2 6 6 14 14.29% 42.86% 42.86% 100.00%

28 Todo lo malo que le pasa a mi familia es por mi culpa. 3 11 14 0.00% 21.43% 78.57% 100.00%

29 Todo lo bueno que sucede es por mí. 4 4 6 14 28.57% 28.57% 42.86% 100.00%

30 Siempre que estoy en un lugar, sucede algo malo. 1 6 7 14 7.14% 42.86% 50.00% 100.00%

31 Siempre que hay discusiones es por mi culpa. 2 3 9 14 14.29% 21.43% 64.29% 100.00%

32 Un hombre de verdad siempre paga las cuentas de la casa. 4 3 7 14 28.57% 21.43% 50.00% 100.00%

33 Uno solo puede ser ganador o perdedor en la vida. 6 5 3 14 42.86% 35.71% 21.43% 100.00%

34 Una persona solo puede ser buena o mala. 5 7 2 14 35.71% 50.00% 14.29% 100.00%

35 Un hombre de verdad siempre tiene que satisfacer a su mujer 4 7 3 14 28.57% 50.00% 21.43% 100.00%

36 Las personas solo tienen placer a través del sexo. 6 8 14 0.00% 42.86% 57.14% 100.00%

37 A los hombres solo les gustan las mujeres de buen cuerpo. 3 11 14 0.00% 21.43% 78.57% 100.00%

38 A los hombres solo les gustan las mujeres jóvenes. 3 11 14 0.00% 21.43% 78.57% 100.00%
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Apéndice 6. CUADRO MATRIZ DE ANTECEDENTES 

 

Apellido y 

nombre
TÍTULO AUTOR(ES) URL / DOI BASE DE DATOS AÑO PAÍS REVISTA IDIOMA Objetivo 3 resultados Enfoque / alcance / diseño Muestra TÉCNICA/ INSTRUMENTO Confiabilidad de instrumento

VALIDACIÓN DE 

INSTRUMENTOS

INTERNACIONALES 

1

Distorsiones cognitivas: diferencias entre 

abusadores sexuales, delincuentes violentos y un 

grupo control Cepeda, Z. Y. & Ruiz, J. I. (2016)

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5737195 Dialnet 2016 Colombia
Revista Criminalidad, 58(2): 

141-156
Español

Realizar la exploración, descripción y 

comparación de la variable distorsiones 

cognitivas en tres grupos diferentes: 

hombres condenados por delitos sexuales a 

menores de edad, delincuentes violentos no 

sexuales y personas sin historia de privación 

de la libertad en establecimientos 

carcelarios.

1. Aun cuando no existen diferencias significativas a nivel general en la variable                                                                                                                            

2. los agresores sexuales presentan con frecuencia ideas distorsionadas sobre los contactos sexuales con menores, 

especialmente en torno a su responsabilidad y a la repercusión del abuso sobre el desarrollo psicológico de las víctimas; el 

grupo de agresores sexuales presentó distorsiones asociadas a la justificación y minimización del hecho delictivo.

3. Y considerándose un resultado sorprendente, el grupo de comparación mostró mayor presencia de distorsiones cognitivas 

que los conjuntos de personas reclusas                                                                                                                                                          

4. se encuentra que los agresores sexuales presentan puntuaciones menores de distorsiones cognitivas en comparación con 

los delincuentesviolentos. Los participantes del grupo de comparación demuestran en este sentido las puntuaciones medias 

más bajas (115,76) en cuanto a distorsiones cognitivas se refiere                                                                                                              

5. Así, las puntuaciones medias en la escala de cogniciones fueron más bajas en el grupo de comparación, lo cual indica 

mayor presencia de distorsiones del pensamiento, en comparación con el grupo de delincuentes violentos, quienes 

presentaron las puntuaciones más altas en distorsiones cognitivas, y esto demuestra menor presencia de las mismas                                                                                                                                                

6. al analizar el grupo de agresores sexuales, el de delincuentes violentos y el de comparación, se encontró que las 

distorsiones cognitivas del primer grupo giran en torno a concebir que los comportamientos de los menores de edad son 

provocadores, ya que en sí mismos desean o tienen la intención de sostener contacto sexual con un adulto, y minimizan el 

daño informando que el acto sexual no le causará daño signifi cativo al menor en el futuro                                                                                                                                                                            

7. Por su parte, en el grupo conformado por delincuentes violentos no sexuales, no se encontraron distorsiones cognitivas de 

ningún tipo en lo que a comportamiento sexual con menores de edad se refiere                                                                                   

8. en el grupo de comparación, se encontró presencia importante de diferentes distorsiones cognitivas referidas a la 

aprobación del incesto, la interpretación de los actos de los menores como comportamientos provocadores y la minimización 

del daño causado a la víctima de abuso sexual, argumentando que si los actos sexuales se limitan a los tocamientos o se 

realizan sin el uso de la fuerza física, no se consideran como causa de malestar y de daño psicológico en el menor

Investigación transeccional de corte descriptivo-

comparativo

Muestra de 147 personas del género masculino, ubicadas en tres grupos 

diferentes

Se tradujo y se adapto La escala de Abel y Becker, denominada Cognitive Scale (Abel, Gore, 

Holland, Camp, Becker &

Rathner, 1989), que fue aplicada a los tres grupos

de la presente investigación, es un autoinforme

compuesto por un total de 29 ítems, consistentes

en afirmaciones de creencias o cogniciones

distorsionadas relacionadas con el comportamiento

de agresión sexual No se evidencia No se evidencia

2

Distorsiones cognitivas de victimarios sexuales de 

niños y adolescentes: asociaciones con vivencias 

en la familia de origen, esquemas desadaptativos 

tempranos, autoestima y autoeficacia

Velasquez Marafiga, C., Ferraz Neis, 

L., & Falcke, D. (2022) https://doi.org/10.17081/psico.25.48.4675 Redalyc.org

2022 Brasil Psicogente Español Analizar las distorsiones cognitivas en 

individuos condenados por violación a niños 

y/o adolescentes y verificar las conexiones 

con su familia de origen, esquema 

desadaptativo temprano, autoestima y 

autoeficacia, así como evaluar el poder 

predictivo de estas variables en la aparición 

de distorsiones cognitivas

1. El estudio reveló conexiones entre las distorsiones cognitivas y el abuso de sustancias por parte del padre (r=0,417; 

p=0,034), así como el esquema de vulnerabilidad al daño (r=0,416; p=0,008), defectividad (r=0,405; p=0,013) y 

grandiosidad (r=0,339; p=0,040). El esquema de vulnerabilidad al daño fue la única variable predictora de las distorsiones 

cognitivas, explicando el 73,4 % de la varianza.                                                                                                                                                                        

2. El nivel de distorsión cognitiva en los victimarios sexuales correlacionó signifi cativay positivamente con la vivencia en la 

familia de origen de abuso de sustancias paternal (r=0,417; p=0,034), asícomo con el esquema defectuosidad (r=0,405; 

p=0,013), vulnerabilidad al daño (r=0,416; p=0,008) ygrandiosidad (r=0,339; p=0,040).                                                                              

3. El nivel de distorsión cognitiva de los victimarios sexuales correlacionó signifi cativa y positivamente con laexperiencia de 

abuso de sustancias paternal en la familia de origen                                                                                                                                         

4. Otro hecho a destacar es que el esquema de vulnerabilidad al daño se asoció positivamente con distorsionescognitivas, y 

también se presentó como la única variable con poder predictivo para la ocurrencia dedistorsiones cognitivas. Este esquema 

se trata del miedo exagerado de sufrir un daño físico o mental, con elcual el individuo no se siente preparado para 

enfrentarlo.             5. Los hallazgos de este estudio revelan una asociación entre las distorsiones cognitivas de los 

victimariossexuales y las experiencias en la familia de origen (abuso de sustancias paternas), así como con los 

esquemasdesadaptativos tempranos (defectividad, grandiosidad y vulnerabilidad al daño), siendo el esquema 

devulnerabilidad al daño predictivo de la ocurrencia de distorsiones cognitivas

Se realizó una investigación descriptiva, 

correlacional y explicativa 49 hombres que actualmente se encuentran en prisión preventiva

Se aplicaron los instrumentos: Cuestionario de Antecedentes Familiares FBQ, Cuestionario de 

Esquemas de Young YSQ S3, Escala de Autoeficacia General, Escala de Autoestima de 

Rosenberg y Escala Cognitiva (Abel, Gore, Holland, Camp, Becker, & Rathner, 1989): 

instrumento autoaplicable de 29 ítems, concreencias o cogniciones distorsionadas relacionadas 

con la conducta de agresión sexual. Se responde en una escala likertde 5 puntos; así como una 

revisión documental de los procesos judiciales de los participantes.

El instrumento original tenía un alfa decronbach de 0,76 en una muestra de 240 parafílicos 

violadores de menores, 48 parafílicos no victimizadores de menores y86 no parafílicos. No se evidencia

3

El papel de la desconexion moral y las distorsiones 

cognitivas hacia niños entre los delincuentes 

sexuales 

Giulio D’Urso, Irene Petruccelli, 

Valentina Costantino, Carla 

Zappulla & Ugo

Pace (2018)

https://doi.org/10.1080/13218719.2018.1506718

Routledge Taylor 

& Francis online
2018 Italia

Psiquiatria, Psicologia y 

Derecho
Ingles

El objetivo era explorar

el papel de las distorsiones cognitivas hacia 

los niños y las estrategias de desvinculación 

moral en

personas que han cometido delitos sexuales

y también para evaluar si el individuo y

Las características sociales de los 

participantes jugaron un papel importante.

papel en la ejecución de los delitos.

1. Los resultados mostraron que los delincuentes sexuales con trauma de abuso sexual en su pasado tenían puntuaciones 

más altas de desvinculación moral y distorsión cognitiva hacia los niños que los delincuentes sexuales sin trauma de abuso 

sexual. En particular, los niveles más altos de desvinculación moral, distorsiones cognitivas relacionadas con los niños como 

objetos sexuales y derecho sexual fueron mostrados por delincuentes sexuales que habían sido abusados ​​física y 

sexualmente en su pasado. Además, la desvinculación moral predijo distorsiones cognitivas relacionadas con los niños como 

sexis y derecho sexual.                                                                                                                                                                                                                  

2. La distorsión demostró que los individuos que han sido abusados física y/o sexualmente Implementan estrategias de 

mayor desvinculación moral y mayores distorsiones cognitivas que las quienes no lo han hecho                                                                        

3. Los resultados también mostraron que la desconexión moral está vinculada a ambos tipos de problemas 

cognitivos.Distorsión relativa a la percepción del niño como objeto sexual y las relativas al hecho que el hombre debe 

necesariamente (casi como un derecho) de hecho) satisfacer sus necesidades sexuales, sugiriendo que los delincuentes 

sexuales que implementan estrategias de desvinculación moral también creen que los niños están motivados sexualmente y 

son atractivos.                                                                                                                                                                                                            

4. Los infractores parecen ser un facilitador que justifica las ideas de que los niños son objetos sexuales y que el sexo con 

niños no es una forma incorrecta de comportamiento.

Estudio exploratorio, realizado en un

muestra de conveniencia de delincuentes sexuales

Los participantes de este estudio fueron 120 voluntarios

varones delincuentes sexuales, reclutados en institutos

penales de Frosinone, Pesaro, Avellino, Benevento,

Santa Maria Capua Vetere, Secondigliano, Vallo della

Lucania y Cassino (Italia); en cárceles italianas. La edad de los participantes 

oscilaba entre 21 y 78 años

(M ¼ 42,88, SD ¼ 12,75). En cuanto a la nacionalidad, el

64,2% de los participantes eran italianos, el 34,2% eran

extranjeros y el 1,7% no declaró su origen.

Se administró una entrevista semiestructurada para recolectar datos sobre la familia, la 

sociedad y Historias clínicas, utilizando la Escala de Desvinculación Moral y la Escala de Actitud 

Sexual de Hanson Cuestionario, el cuestionario estaba compuesto por 47 ítems y cinco escalas 

(Frustración, Amoríos, Sentimiento de superioridad sexual, Confusión de sexo/afecto, Niños 

sexis y Daño sexual). Para el presente estudio, utilizamos la forma corta compuesta de 29 

ítems, y consideramos dos escalas: Sexy Kids, que evalúa la percepción de los niños como 

motivados sexualmente y sexualmente atractivos, la percepción de los niños como objetos 

sexuales (escala Likert de 5 puntos desde completamente en desacuerdo hasta completamente 

de acuerdo.) No se evidencia
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Distorsiones cognitivas entre agresores 

sexuales de mujeres en Japón

Kyoko Hazama1 and Satoshi 

Katsuta
https://sci-hub.se/10.1177/0886260516669544 2016 Japon

Revista de Violencia 

Interpersonal
Ingles

El presente estudio examina si las 

distorsiones cognitivas hipotetizadas por 

estudios occidentales previos se pueden 

encontrar en delincuentes sexuales 

japoneses contra mujeres

1. los resultados de este estudio indican que los violadores y agresores indecentes puestos en libertad condicional o en 

libertad bajo palabra en Japón tienen distorsiones cognitivas en relación con las agresiones sexuales contra las mujeres que 

el grupo de control de agentes de libertad condicional y de policía.                                                                                                              

2. Los hallazgos de este estudio también sugieren que las distorsiones cognitivas que exhiben los agresores sexuales contra 

las mujeres trascienden las divisiones culturales                                                                                                                                            

3. Los análisis de datos mostraron que los delincuentes sexuales obtuvieron puntuaciones significativamente más altas que 

los participantes no delincuentes en las tres subescalas.                                                                                                                                  

4. No se encontraron diferencias significativas entre cuatro grupos de delincuentes sexuales clasificados como violadores o 

agresores indecentes y con o sin condenas previas por delitos sexuales.                                                                                                

5. En conclusión, los resultados de este estudio indican que los violadores y agresores indecentes puestos en libertad 

condicional o anticipada en Japón tienen distorsiones cognitivas sobre los asaltos sexuales contra mujeres en comparación 

con el grupo de control. Exploratorios -  Descriptivos

Los participantes en el grupo de delincuentes sexuales eran varones adultos 

japoneses (más  menores de 19 años) puestos en libertad condicional o 

bajo libertad condicional bajo la supervisión de un  de cuatro oficinas de 

libertad condicional en la región de Kanto, desde el 1 de junio de 2006 hasta 

noviembre 

30 de diciembre de 2014. Todos asistieron a programas de tratamiento 

especial realizados en el  oficinas de libertad condicional. El grupo de 

comparación de no delincuentes estuvo formado por 95  Oficiales de 

libertad condicional y policías japoneses (edad M = 35,5, SD = 11.4). Los 

participantes en el grupo de delincuentes fueron 80

hombres japoneses en libertad condicional y libertad anticipada (más de 19 

años, M edad = 34.6, SD = 8.8) condenados por violación (n = 39) o 

agresión indecente (n = 41). Todos asistieron a programas de tratamiento 

especiales en las oficinas de libertad condicional. El grupo de comparación 

no delincuente consistió en 95 oficiales de libertad condicional y policías 

masculinos japoneses (M edad = 35.5, SD = 11.4).

 cuestionario de 18 ítems administrado en régimen de libertad condicional, donde el número de 

ítems del cuestionario para los dos grupos fue diferente.

ent: 18 ítems para el grupo de delincuentes y 16 ítems para la justicia penal 

grupo de control. El cuestionario utiliza una escala tipo Likert de 5 puntos que van 

de 1 (muy en desacuerdo) a 5 (muy de acuerdo). Una puntuación más alta indica 

mayores distorsiones cognitivas. Un análisis factorial de las

respuestas del cuestionario extrajo tres factores: Culpar a la Víctima,

Minimización y Evitación de Responsabilidad.
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Abuso sexual infantil directo y mediante 

Internet: prevalencias y

creencias asociadas en varones argentinos
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En consecuencia, el presente trabajo tuvo 

por objetivo explorar las tasas de 

comportamientos de ASI directo y mediante 

Internet en una muestra comunitaria de 

varones adultos argentinos y conocer las 

prevalencias de creencias asociadas a este 

tipo de conductas.

                                                                                                                                                                          3. En 

relación a las creencias o pensamientos distorsionados presentes en toda la muestra (tabla 3, columnas 2 y 3), la más 

prevalente fue considerar que las personas que consumen MASI están cometiendo un delito sin víctimas (20.0 %). Además, 

el 13.6 % de la muestra no considera el consumo de MASI en Internet como un tipo de agresión sexual o se encuentra 

indeciso ante esa creencia. Por su parte, el 8.7 % de los encuestados respondieron estar “enganchados con la pornografía 

infantil” en Internet y 8 de cada 100 participantes de la muestra no cree que los NNA que aparecen en el MASI sufren 

efectos negativos. Aunque menos frecuentemente, también los participantes manifestaron las siguientes creencias: ‘no se 

hace daño mirando MASI disponible en la web’, ‘mirar imágenes sexuales de NNA en Internet no significa cometer un delito 

sexual’ y ‘la “pornografía infantil” no es diferente a la adulta’. Solo el 1 % cree que a un niño o niña no le importa que un 

adulto le haga cosas sexuales.                                                         4.  Finalmente, se compararon las creencias 

distorsionadas entre quienes habían  reportado al menos un comportamiento de ASI, ya sea a través de Internet o por 

contacto directo, y aquellos que indicaron no cometer ningún comportamiento  evaluado. Las personas con conductas de ASI 

tuvieron puntuaciones totales en la  escala de creencias distorsionadas superiores a quienes no reportaban este tipo de  

conductas                                                                                                                                             5. En relación a 

los pensamientos distorsionados, de manera general, las creen cias más prevalentes en la muestra total hacen referencia a 

la no gravedad o a la  carencia de las consecuencias negativas de los comportamientos asociados con  MASI, Estos 

pensamientos se relacionan con lo que Ward y Keenan (1999) en tienden como creencias distorsionadas sobre la “naturaleza 

del daño”, las cuales  tienen por objetivo minimizar y subestimar el nivel de daño causado a las víctimas  de este tipo de 

delitos.                         6. Asimismo, nuestros hallazgos sugieren que las creencias distorsionadas son fac tores de riesgo 

de los delitos de ASI y, específicamente, de consumo de MASI.

El diseño del estudio fue de tipo ex-post-facto 

retrospectivo debido a la imposibilidad de manipular 

las variables en estudio (Montero & León, 2015).

La muestra estuvo compuesta inicialmente por 523 varones adultos, de los 

cuales

12 fueron eliminados por reportar edades no admisibles para el estudio 

(menores a 18 años y mayores a 100 años) y otros 166 por no completar 

alguno de los

instrumentos de la encuesta. La muestra final quedó compuesta por 345 

varones

de entre 18 y 81 años (M= 35.01; DT= 15.34), residentes en diferentes 

provincias

de Argentina

Consumo de MASI y otros comportamientos y actitudes asociados a ASI en Internet. Ante la 

falta de instrumentos específicos para evaluar ASI perpetrado en población general, la 

presencia de conductas de abuso usando Internet a lo largo de la vida se

valoró mediante 13 indicadores de la sección A del Cuestionario de comportamientos y 

actitudes hacia Internet, IBAQ (O’Brien & Webster, 2007) en su versión traducida, adaptada y 

validada al castellano (Pérez Ramírez et al., 2017). Este instrumento fue diseñado para 

muestras forenses. Si bien la sección A posee 47 ítems, en este estudio se emplearon aquellos 

que eran extrapolables a la población general y que hicieran referencia exclusivamente al 

consumo de MASI (8 ítems) o a otros comportamientos de ASI mediante Internet (5 ítems). No 

se incluyeron los ítems que hacían referencia a comportamientos de uso de pornografía adulta, 

no necesariamente abusivas, o asumían la presencia de conductas de consumo de MASI. La 

selección y adaptación de los 13 ítems fue asistida por cinco jueces externos con 

conocimientos en el tema en estudio y con experticia en metodología de la investigación. Las 

opciones de respuesta fueron no, sí, prefiero no responder.                                                                  

Creencias asociadas al consumo de MASI. Se valoraron mediante 22 (de un total de 34) ítems 

de la sección B del IBAQ (Pérez Ramírez et al., 2017). Se responden en una escala tipo Likert 

de 5 puntos desde totalmente en desacuerdo a totalmente de acuerdo. Los ítems no 

seleccionados fueron aquellos que hacían referencia a creencias generales sobre Internet y 

consumo de pornografía adulta, es decir, no relacionadas al consumo de MASI                                              

Deseabilidad social. Con el fin de controlar posibles sesgos en las respuestas,

se administró la versión adaptada de la Escala de Deseabilidad Social de MarloweCrowne 

(Pérez et al., 2010) conformada por 21 ítems con respuesta dicotómica (verdadero o falso) 

que se suman para obtener una puntuación total

Creencias asociadas al consumo de MASI, Los 22 reactivos mostraron una

consistencia interna buena (α =.75) en la muestra de este estudio y evidencia de

validez de criterio por su correlación positiva con una medida de interés sexual en

NNA (rS= .18; p= .001). Creencias asociadas al consumo de MASI, El instrumento presentó 

un índice aceptable de consistencia interna (α = .68) en esta muestra.

El instrumento ha demostrado adecuada validez de constructo en población local

(Cosentino & Castro Solano, 2008; Pérez et al., 2010)
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Andrés Mauricio Ramírez Torres y 

José Hoover Vanegas Garcia

https://www.redalyc.org/journal/1390/139072247012/html

/ Redalyc.org 2020 Colombia

Revista Tesis Psicológica, vol. 

16, núm. 1, pp. 220-241, 2021 Español

Objetivo: Se busca comprender la 

constitución de la estructura cognitiva de las 

emociones sociales intervinientes en la 

comisión de delitos sexuales

1. Se identificaron diferentes patrones de funcionamiento en los sistemas de pensamiento de las emociones intervinientes en 

lacomisión de delitos sexuales. Existe un exceso de creencias, sesgos y distorsiones cognitivas. Se confi rma 

ladistorsaltísima prevalencia de errores racionales en las justifi caciones y creencias presentes en los pensamientosinfl 

uyentes o motivantes al delito sexual.                                                                                                                                                                            

2. 

Descriptiva y fenomenologica. El presente artículo se 

encuentra dentro de la comprensión fenomenológica 

y el método fue el expresivo del vocativo (Linschoten, 

1968).

En total fueron 25 participantes. La mayor porción, corresponde a personas 

condenadas en circunstancias de agravación punitiva, referidas en el 

Código Penal (Ley 599 de 2000 de la República de Colombia). Se eligió la 

población interna de las penitenciarías de la ciudad de Manizales, personas 

libres que ya cumplieron con los tiempos de condena estipulados por la Ley 

y participantes voluntarios cuya actividad victimaria no ha sido objeto de 

indagación judicial. Se efectuó un estudio exploratorio con personas 

condenadas por delitos sexuales del centrocarcelario La Blanca de la 

ciudad de Manizales.

la entrevista en profundidad y los relatos anecdóticos sexuales; 2) Realización de entrevistas en 

profundidad.
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Explorar si manifiestan distorsiones 

cognitivas, creencias o actitudes 

favorecedoras de las transgresiones 

sexuales los imputados o inculpados en 

causas por delitos sexuales

evaluados por el Equipo Pericial de 

Imputados y Testigos del Instituto de 

Criminología de la

Policía de Investigaciones de Chile, entre los 

años 2014-2020.

1. En cuanto a las distorsiones cognitivas (minimización, justificación y negación), casi la totalidad de la muestra negó haber 

cometido un delito sexual. Tal vez, porque no quería ser condenado o, efectivamente, no cometió el delito.                                         

2. En segundo lugar, en cuanto a frecuencia, se mencionó la naturaleza del daño. La cual se refiere a que el agresor puede 

considerar que sólo los actos físicamente agresivos son realmente dañinos o que el sexo es un acto inofensivo y natural.               

3. En cuanto a las distorsiones cognitivas (minimización, justificación y negación), casi la totalidad de la muestra negó haber 

cometido un delito sexual.                                                                                                                                                          

4. los resultados apoyan la postura que propone que las distorsiones cognitivas, en algunos casos, son la manifestación de 

alteraciones profundas de las creencias sobre el delito sexual y no solo una treta para evitar una condena. Además, observar 

algunas diferencias entre agresores sexuales e imputados es un aporte práctico que permite advertir la expresión de 

creencias diferentes, según la condición procesal, de acuerdo con este estudio se podría esperar mayor deseabilidad social 

y expresiones que devalúan a la víctima en los imputados por delitos sexuales que en los condenados

Se realiza un estudio de alcance exploratorio-

descriptivo de carácter transversal con

una metodología cualitativa

Mediante el análisis de contenido de citas textuales de (N=24) informes de 

peritajes psicológicos de acusados por abuso sexual (N=13) y violación 

(N=11) en contra de niñas (mayoritariamente), de niños, adolescentes y 

mujeres. La muestra fue elegida de manera intencionada. Se incluyeron 

peritajes de imputados y/o inculpados por delitos sexuales evaluados 

durante los años 2014-2020. Se descartaron aquellos casos en que se 

diagnosticó esquizofrenia, de acuerdo con los criterios del Manual 

Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales de la American 

Psychiatric Association, DSM- IV- TR o DSM V, según el año 

correspondiente. En cuanto a unidades de información, se contó con N=24 

peritajes psicológicos elaborados por psicólogos del Equipo Pericial de 

Imputados y Testigos del Instituto de Criminología de la Policía de 

Investigaciones de Chile.

Se analizaron los relatos textuales de los peritajes remitidos a los solicitantes, que contienen,

entre otros aspectos, historias vitales, referencias al delito y a otros temas relacionados con la

violencia
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analiza las distorsiones cognitivas de 

agresores sexuales contra menores (ASM), 

adultos (ASA) y, como grupo control, 

delincuentes de naturaleza no sexual (DNS)

1. Es decir, todos los grupos de delincuentes presentan un nivel de distorsiones similar, mayor hacia la agresión sexual 

contra las mujeres                                                                                                                                                                                                           

2. existiría mayor presencia de distorsiones hacia menores en ASM y de distorsiones sobre la mujer en ASA. En cambio, 

ambos grupos presentan distorsiones hacia la agresión sexual y hacia la mujer. De forma alarmante, destaca también la 

presencia de distorsiones hacia mujeres y menores en población con delito no sexual.                                                                                            

3. Por último, el grupo DNS también presenta distorsiones en el RAPE. Este hecho puede deberse a que las 

representaciones que la sociedad ha marcado de los roles de hombres y mujeres relacionados con la violencia sexual en 

distintas partes del mundo hacen que las agresiones sexuales hacia la mujer se entiendan como algo tradicional (Janos y 

Espinosa, 2015) y, por tanto, que personas que no hayan cometido delitos sexuales tengan dichas ideas

El tipo de diseño del estudio es descriptivo e 

inferencial

Los grupos son: agresores sexuales contra menores (ASM), adultos (ASA) 

y, como grupo control, delincuentes de naturaleza no sexual (DNS). La 

muestra total es de 30 varones (edad media 44,8 años): 15 ASM, 6 ASA y 9 

DNS. Los internos proceden de los centros penitenciarios: Madrid II (Meco) 

y Madrid III (Valdemoro).

1. Escala RAPE (Bumby, 1996). Cuestionario de 36 ítems mediante una Escala Likert 1-4 

(siendo 1 Totalmente en desacuerdo y 4 Totalmente de acuerdo). Se utilizó para conocer si 

existen distorsiones relacionadas con la agresión sexual hacia mujeres. La puntuación mínima 

es 36, lo que significa que no hay distorsiones, a más puntuación, más creencias erróneas. El 

instrumento RAPE fue analizado de manera factorial y se encontraron dos dimensiones: 

justificación (mitigar la ilegalidad o lo nocivo de las agresiones sexuales minimizando el daño a 

la víctima) y excusa (aminorar la responsabilidad del delito atribuyendo su causa a un evento 

externo) (Hermann et al., 2012).                                                                                                                    

2. Escala Sex with Children Scale, SWCH (Mann et al. 2007). Cuestionario de 18 ítems 

mediante Escala Likert 0-4 (siendo 0 Muy en desacuerdo y 4 Muy de acuerdo). Aporta 

información sobre la existencia de distorsiones relacionadas con el abuso sexual hacia 

menores. La puntuación mínima es 0, lo que implica que no hay presencia de distorsiones, 

cuanta más puntuación, más creencias erróneas.
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explorar la presencia de distorsiones 

cognitivas vinculadas a la mujer, la violación y 

los menores

Los resultados del análisis exploratorio revelaron que no había diferencias estadísticamente significativas entre los tres 

grupos en cuanto a la presencia de distorsiones cognitivas asociadas tanto a la agresión sexual a mujeres adultas como 

hacia el abuso sexual infantil. Sorprendentemente, estos resultados indican que los tres grupos manifiestan distorsiones 

cognitivas en puntuaciones bajas en ambas escalas, independientemente del delito que hayan cometido, lo que hace saltar 

las alarmas sobre la función predisponente y justificadora de estas distorsiones. análisis exploratorio  de los resultados obtenidos con 

el fin de realizar una aproximación cualitativa

El estudio cuenta con una muestra conformada por población penitenciaria, 

en concreto 70 varones entre los que se encuentran 26 internos 

condenados por agresiones sexuales a menores (ASM), 22 por agresiones 

sexuales a adultos (ASA) y 22 por otros delitos de naturaleza no sexual 

(DNS). La edad media de los participantes del estudio es de 42.70 (DT= 

13.29).

A los tres grupos mencionados les fueron aplicados dos pruebas psicométricas para

evaluar la presencia de distorsiones cognitivas: el instrumento SWCH (Mann et al., 2007) y la 

escala RAPE (Bumby, 1996)

el cuestionario RAPE, que destaca por poseer una alta consistencia interna (α = .96) y una 

alta fiabilidad test-retest (r = .86; Bumby, 1996)
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en agresores sexuales …Falta metodlogia no 
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La presente investigación tiene como objetivo 

estudiar las diferencias en las fantasías 

sexuales y en las distorsiones cognitivas en 

función del tipo de fantasías que 

presentaban los sujetos. Conocer si existen 

diferencias en el contenido de las fantasías 

sexuales en los grupos y si existen 

diferencias en el nivel de distorsiones 

cognitivas en función de si presentan 

determinadas fantasías o no.

1. En primer lugar, se encontraron diferencias en las puntuaciones de factor Justificación en aquellos sujetos que 

presentaban fantasías sexuales con niñas. También se encontró que los sujetos que puntuaron más alto en la

escala RAPE y en el factor Excusa, fueron los que tenían fantasías con un familiar menor de edad.                                                   

2. Los resultados obtenidos mostraron que en el caso de los sujetos que presentaban fantasías sexuales con menores 

(niños, adolescentes varones, familiares menores de edad), sus puntuaciones en el SWCH eran significativamente superiores 

que aquellos sujetos que no presentaban estas fantasías                                                                                                                                   

3. Del mismo modo, se encontraron puntuaciones más altas en la Escala RAPE cuando los sujetos presentaban fantasías 

sexuales con niñas (factor de justificación) y presentaban fantasías con un familiar menor de edad. La presencia de 

distorsiones relacionadas con la agresión sexual en sujetos con fantasías en las que se involucra a menores puede deberse 

a que dado que el RAPE evalúa distorsiones relacionadas con la violación, los sujetos pudieron responder a esas 

distorsiones sobre la agresión sexual sin tener en cuenta la edad de la víctima                                                                                                               

4. Sin embargo, no se encontraron diferencias ni en el RAPE ni el SWCH entre aquellos sujetos que presentaban fantasías 

sexuales relacionadas con el uso de esposas o inmovilizar a la otra persona y los sujetos que no mostraron estas fantasías. 

Atendiendo a lo planteado por Abel y colaboradores (1984), en este caso, quizás los sujetos con estas fantasías no 

presentaban más distorsiones porque este interés sexual no supone una contraposición a las normas sociales como es el 

caso de abusar sexualmente de una víctima infantil (Heasman & Foreman, 2019).                                                                                                                                                                                                                                  

5. Las diferencias halladas en las distorsiones en función de la presencia de fantasías sexuales resultan de gran relevancia 

ya que este hecho podría incrementar la conducta sexual de aquellos sujetos que presentan interés sexual pedófilo (Valencia, 

et al., 2016).   Cuantitativo 

La muestra total está conformada 48 varones(Medad=42.5, SD=13.41) de 

los cuales 26 sujetos estaban condenados por delitos sexuales hacia 

menores y 22 sujetos estaban condenados por delitos de agresión sexual 

contra un adulto. Para obtener información sobre las variables de estudio 

se utilizaron los siguientes instrumentos de medida:

1. Escala RAPE (Bumby,1996) cuyo objetivo es evaluar las distorsiones cognitivas relacionadas 

con la agresión sexual hacia mujeres. El instrumento cuenta con 36 ítems repartidos en dos 

factores; el factor Excusa y el factor Justificación. El tipo de respuesta es mediante una escala 

Likert 1-4 (siendo 1 Totalmente en desacuerdo y 4 Totalmente de acuerdo), lo cual evita las 

respuestas neutras (Bumby, 1996).                                                                                                         

2. -Escala Sex With Children Scale se utilizó para evaluar las distorsiones

relacionadas con el abuso sexual infantil (Mann et al., 2007) que consta de 18 ítems repartidos 

en dos factores: “Sexo inofensivo con niños” y “Niños sexualmente provocativos”. El instrumento 

tiene cinco opciones de respuesta a través de una escala Likert 0-4 (siendo 0 totalmente en 

desacuerdo y 4 totalmente de acuerdo).                                                                                                                                       

3. -Cuestionario ad hoc fundamentado en el Inventario Multidimensional de

Desarrollo, Sexo y Agresión (MIDSA, 2011) en el que se preguntaba al sujeto sobre los sujetos 

que aparecían en sus fantasías sexuales (niños, niñas, adolescentes chicas, adolescentes 

chicos) y sobre la presencia de modus operandi restrictivos (uso de esposas e inmovilización). 

El tipo de respuesta era dicotómica (0-No presenta la fantasía, 1-Sí presenta la fantasía).                                                                                                                            
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 describir los indicadores de

empatía, impulsividad y distorsiones 

cognitivas 

1. Los resultados revelaron que frente la impulsividad, empatía y distorsiones cognitivas no se encontraron índices 

significativos. Es posible que se presentará un fenómeno de deseabilidad social en los participantes, lo que pudo explicar los 

puntajes moderados y bajos en los constructos evaluados, por lo que se recomienda realizar el estudio con muestras 

grandes y que los instrumentos sean auto aplicados para fortalecer la validez del estudio                                                                                  

2. El 100% de los participantes son hombres de género masculino y heterosexuales, ninguno ha sido condenado 

anteriormente por otros delitos sexuales o no sexuales (según su propio reporte) y el rango de edad esta entre 30 y 64 

años. Los delitos de condena son acto sexual violento, acceso carnal abusivo con menor de 14 años, actos sexuales 

abusivos con menor de 14 años y por pornografía con persona menor de 18 años y manifestaron ser el padre, desconocido, 

el tío, el padrastro, el abuelo, un conocido y el padrino.                                                                                                                                                                                        

3. Frente a la tercera variable que media las distorsiones cognitivas se encontró que, los índices son bajos porque todos los 

rangos están por encima de 100. Estos resultados van en contra de lo expuesto por Cepeda y Ruiz (2016) quienes 

expusieron que las PPL por delitos sexuales presentaron índices de distorsiones cognitivas en torno a las conductas de los 

NNA. 

Se emplea un diseño de investigación de estudio de 

caso que se caracteriza porque la muestra está

compuesta por un caso único (individuo, comunidad, 

organización o institución), el modo de selección de 

la muestra es intencionado, es

decir, no probabilístico y se realiza en función de los 

intereses y objetivos del proyecto que se lleve a 

cabo y se basa en indagación

empírica (Wainer, 2012; Sánchez, Borzi y Cardós, 

2015). Cabe aclarar que este estudio de caso no es 

de tipo experimental, sino

descriptivo, ya que no se manipulan variables ni se 

correlacionan datos. Finalmente, en el presente 

estudio es de tipo retrospectivo y

configurado por teoría (Scandar, 2014)

En una muestra de 9 hombres entre 18 y 70 años privados de la libertad en 

la Cárcel Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá (CPMS BOG), por 

delitos sexuales contra menores de edad                                 La muestra se 

conformó de 9 hombres recluidos en La Cárcel Penitenciaria de Mediana 

Seguridad de Bogotá (CPMS) Antigua

Modelo de Bogotá de 30 a 64 años por delitos sexuales con menores de 

edad, de los cuales 8 eran condenados y 1 estaba en condición

de sindicado

Se utilizó un cuestionario ad hoc de datos sociodemográficos, la Escala de Impulsividad de 

Plutchik [EI], el Índice de Reactividad Interpersonal [IRI] y la Cognitive Scale de Abel y Becker

la Escala de cognición de Abel y Becker [Cognitive Scale] (1989), la cual permite medir las 

distorsiones cognitivas presentes en ofensores sexuales de NNA. Fue traducida al español en 

Colombia y presento un Alpha de Cronbach de 0,84 (Cepeda, 2012; Cepeda y Ruiz, 2016).
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El propósito de este estudio de caso 

fenomenológico fue explorar la experiencia 

vivida del adolescente con conductas 

sexuales desadaptativas en el área del 

desarrollo de distorsiones cognitivas

1. Los cuatro participantes exhibieron el uso de distorsiones cognitivas y errores de pensamiento al minimizar, negar o 

tergiversar sus comportamientos mientras compartían su experiencia. Algunos de estos errores de pensamiento incluyeron 

mentir, culpar a la víctima, fingir ignorancia, actuar con impotencia y estar enojado y celoso de la víctima.                                                                    

2. . Las entrevistas grabadas en audio y los mapas conceptuales de cuatro adolescentes varones juzgados con problemas 

de conducta sexual desadaptativa produjeron cinco temas: pérdida de la figura paterna responsable, manejo ineficaz de las 

emociones, falta de límites personales y parentales apropiados, evasión de la responsabilidad personal (utilizando 

distorsiones cognitivas/errores de pensamiento) y exposición temprana a la pornografía y al sexo

Estudio fenomenologico , El uso de un diseño de 

investigación cualitativo, así como de la técnica de 

mapeo conceptual (CMT)

Se han utilizado métodos de investigación cualitativos en algunos estudios 

de niños y Adolescentes con problemas de conducta sexual. 

entrevista semiestructurada que incluyó una tarea de mapeo conceptual con cuatro varones 

adolescentes adjudicados para tratamiento específico para delincuentes sexuales

NACIONALES
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evaluar los efectos del programa de 

intervención cambiando ideas sobre las 

distorsiones cognitivas en agresores 

sexuales de un establecimiento penitenciario, 

Chimbote 2018

Las puntuaciones bajas en cada escala indican mayor grado de distorsión

cognitiva en condición pretest se observó que el 76% de la muestra se ubicaba en

nivel medio de distorsión cognitiva y en el 24% un nivel bajo de la misma

distorsión. Luego de aplicar el programa el análisis de resultados advirtió una

reversión de distorsión cognitiva

El diseño considerado para este

estudio fue el diseño pre experimental, consideró una 

técnica de selección de tipo

no probabilística

a la muestra seleccionada finalmente consideró como unidades de

análisis la participación de 25 sujetos sentenciados por delitos de violación 

sexual

y actos contra el pudor

El instrumento aplicado en la situación pre test y post test

fue la escala de distorsiones cognitivas de Abel y Becker (1989)

 la misma en la

que se evaluó su validez y confiabilidad mediante Alpha de Crombach con un

valor de 0.783 en el cual indican que el instrumento es confiable de ser aplicado. 
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Determinar la relación entre 

distorsiones cognitivas y empatía en 

abusadores sexuales de menores, 

estudiando las dos variables para así 

establecer las recomendaciones 

necesarias para esta problemática

1. En los resultados presentado en esta investigación se aprecia que el nivel en las distorsiones cognitivas en los 

abusadores sexuales de menores en su mayoría es regular, así como en sus dimensiones sexualidad del menor y 

atribución de culpa                                                                                                                                                                                                                              

2. Acerca de la dimensión sexualidad del menor donde se aprecia un nivel regular mayoritariamente, Mann 

(2007) estudia las propiedades psicométricas de la Escala de sexo con niños (SWCH) y reporta que los agresores 

de menores de su prueba conseguían valoraciones mayores en la escala de sexo con niños que los agresores de 

mujeres adultas.                                                                                                                                                                                                                                   

3. Los abusadores sexuales de menores tienen un nivel regular (72%) en las distorsiones cognitivas; asimismo en 

la dimensión Sexualidad del menor, (76%) regular y Atribución de culpa (52%) tiene un nivel regular.                                                                                                                                                              

4. Las distorsiones cognitivas en la dimensión sexualidad del menor en relación a la empatía en su dimensión 

Preocupación empática, presenta una Correlación negativa baja (débil) y bajo la prueba de correlación de 

Pearson (p=0.171 > 0.05) no se evidencia relación significativa entre la dimensión Preocupación empática y la 

dimensión sexualidad del menor.                                                                                                                                                                                            

5.  La empatía en relación a las distorsiones cognitivas, presenta una Correlación positiva muy baja (muy débil) 

y bajo la prueba de correlación de Pearson (p=0.926 > 0.05) no se evidencia relación significativa entre la 

empatía y las distorsiones cognitivas La investigación es de tipo básico, diseño e tipo no 

experimental, de corte transversal , descriptivo - 

correlacional, cuantitativa con una muestra de 25 sentenciados por abuso sexual de menores

: Escala de distorsiones cognitivas (EDC); Autores: Abel, Gore, Holland, Camp, Becker & 

Rathner (1989)  Adaptación: Cepeda, Zulma; Ruíz, José (2016). La escala consta de 29 ítems, 

con alternativas de respuesta de (1) Totalmente de

acuerdo, (2) De acuerdo, (3) Neutro, (4) En Desacuerdo y (5) Totalmente en

desacuerdo. La presente escala contiene 02 dimensiones: Sexualidad del menor y Distorsiones 

que atribuyen la actividad sexual al deseo de los niños.

mediante la escala de likert determinamos la confiabilidad de nuestro instrumento con el Alpha 

de Cronbach = ,902 para la escala de distorsiones cognitivas. En cuanto a las propiedades 

psicométricas, Abel (1989) informa una confiabilidad

del ,76; en el año 2016 fue adaptada por Cepeda y Ruíz (2016) en Colombia en un

grupo de abusadores sexuales, delincuentes violentos y un grupo control;

obteniendo el coeficiente Alpha de Cronbach de ,783. Posteriormente realizan un

análisis factorial de la escala de cogniciones. El procedimiento elegido fue el

análisis de componentes principales con rotación varimax. En primer lugar, con el

programa Factor Analysisse halló un coeficiente KMO de ,8335 y un test de

esfericidad de Bartlett de 1406,8 (p <.001), es decir, valores aceptables que indican

que la matriz de datos puede ser analizada factorialmente. Para la validez y confiabilidad de la 

presente investigación se realizó un análisis de ítems. Se observó una correlación alta luego 

de ello las correlaciones van desde 0.85 hasta 0.783, lo cual fue respaldado con los valores 

del coeficiente Alfa de Cronbach
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determinar la relación de los trastornos de 

personalidad y las distorsiones cognitivas en 

agresores sexuales de menores de edad

1. se encontró que ciertos trastornos de personalidad poseen una relación directa o positiva con respecto a las distorsiones 

cognitivas; es decir que a mayor presencia de trastornos de personalidad será también mayor la presencia de distorsiones 

cognitivas en estos individuos.                                                                                                                                                                       

2. En relación a distorsiones cognitivas encontramos que los agresores sexuales de menores

de edad presentan un nivel moderado y alto de distorsiones cognitivas.                                                                                                   

3. los resultados evidencian que ciertos patrones de personalidad están relacionados de forma directa o positiva con las 

distorsiones cognitivas; encontramos esta relación entre los patrones de personalidad depresivo, negativista y sádico, sin 

embargo esta relación es baja, por lo cual podríamos considerar que existe la presencia de otros factores que repercuten en 

la relación de personalidad y distorsiones cognitivas, como la dinámica familiar, abusos sexuales en la infancia, maltrato 

infantil, abandono y otros; en cuanto a la patología grave de personalidad, el trastorno límite, forma posee una relación 

directa con las distorsiones cognitivas, sin embargo también esta relación es baja, considerando la presencia de otros 

factores influyentes en ambas variables La presente investigación es cuantitativa, Se utilizó el 

diseño no experimental-transversal

La población de la presente investigación está compuesta 150 agresores 

sexuales recluidos por el delito contra la Libertad Sexual contemplada en el 

artículo N° 173 del Código Penal del Perú: Violación de una persona menor 

de edad hasta los 14 años. Los

cuales se encuentran internados en el centro Penitenciario Socabaya, 

comprendiendo así los pabellones A, B, C y D.Esta muestra está 

conformada por 60 adultos varones sentenciados por el delito contra la 

libertad sexual del artículo N° 173 del código penal, con edades 

comprendidas de 18 a 60 años.

Se aplicó el Inventario Clínico Multiaxial de Millon III para evaluar personalidad y la escala de 

cogniciones Abel y Becker, para distorsiones cognitivas relacionadas con el comportamiento del 

agresor sexual

REGIONALES
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Analizar la relación entre las variables 

empatía y creencias irracionales

evidenciaron que sí existe relación significativa inversa entre empatía y las creencias irracionales de competencia absoluta y 

continuidad de efectos (p<0.05). Sin embargo,

no se encontró relación significativa entre empatía y las creencias irracionales de afecto y aprobación, relatividad de los 

actos, expectativas sociales y control externo (p>0.05)

El  diseño  de  la  investigación  fue  realizada  a  

través  de  un  enfoque  cuantitativo,  diseño  no  

experimental puesto que no se manipularon las 

variables  y  se  recogió  la  información  tal  como  

se presentó.                                                                              

es de diseño no experimental, de corte transversal y 

alcance correlacional.

La muestra considerada para la investigación está compuesta por 127 

internos del pabellón 16 del Instituto Penitenciario Lurigancho, de entre 20 a 

65 años de edad, que se caracterizan por ser internos primarios (1er 

ingreso a un centro penitenciario), procesados y sentenciados por delitos 

contra la libertad sexual (violación sexual, actos contra el pudor y tentativa 

de violación); su grado de instrucción varía, teniendo en su mayoría estudios 

primarios y secundarios incompletos

Los instrumentos utilizados para la recolección de datos fueron la Escala de Reactividad 

Interpersonal (Davis, 1980) y el Registro   de   Opiniones   (REGOPINA)   de   Davis,  McKay  

y  Eshelman  (1987)  y  adaptado  en  Perú  por  Guzman  (1987).  Este  instrumento  está  

compuesto  por  65  ítems  distribuidos  de  forma  equitativa  en  los  6  indicadores  de  las  

creencias  irracionales:  creencia  de  afecto  y  aprobación, creencia de competencia absoluta, 

creencia de relatividad, creencia de expectativas sociales,  creencia  de  control  externo,  

creencia  de  continuidad  de  efectos  y  adicionalmente  5  ítems  de  consistencia,  Así  

mismo,  la  opción  de  respuesta  para  la  administración  de  este  instrumento es tipo 

dicotómica (V o F).
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La finalidad de esta investigación es 

determinar las propiedades psicométricas en 

la elaboración de la escala sobre 

distorsiones cognitivas en agresores 

sexuales (EDCAS) en un establecimiento 

penitenciario de Lima, teniendo como base 

teórica las distorsiones cognitivas descritas 

por Beck (2010)

1. los resultados hallados en la EDCAS se desprende que efectivamente los esquemas son estructuras que se edifican en 

base a la experiencia, como lo evidenciado en la muestra reafirmando esta postura, aludiendo que lo actos imputados 

guardan relación con lo experimentado y vivido a lo largo de la vida, no obstante se discrepa con el modelo de la triada 

cognitiva, el cual advierte un conflicto en la percepción de carácter negativo sobre, él mismo, el mundo y el futuro, lo cual no 

concuerda del todo con la muestra estudiada ya que solo se evidencia conflictos en estos dos últimos, en donde los internos 

atribuyen la situación mal percibida a terceros, a quienes responsabilizan de sus actos y las purgas de sus condenas                                                                                                                            

2. como lo hallados en la EDCAS el cual se basa en un esquema bifactorial en contraste a lo planteado por Beck et al. 

(1979) el cual cuenta con 6 dimensiones que explican la irracionalidad humana, en síntesis negamos una única estructura 

general que explique la distorsión de la realidad como lo planteado por Beck, y se reafirma la flexibilidad del esquema mental 

dependiendo de la población a estudiar.

El diseño fue no experimental, de corte transversal, 

de tipo instrumental

  La población elegida para este estudio está conformada por 1224 internos 

condenados por el delito de agresión sexual de acuerdo a lo informado por 

el registro censal realizado en el año 2018 por el INPE; por lo que para la 

investigacion se utilizo La muestra que estuvo conformada por 351 internos 

del penal recluidos por el delito de agresión sexual, fue de tipo no 

probabilístico , en el establecimiento penitenciario Lurigancho del 

departamento de Lima. escala sobre distorsiones cognitivas en agresores sexuales (EDCAS) 

La validez de contenido se obtuvo a través del juicio de 8 expertos, obteniéndose una 

adecuada validez contenido mediante la V. de Aitken a través de los intervalos de confianza 

(I.C >.50). Además, el instrumento obtuvo apropiadas evidencias empíricas de validez por 

estructura interna a través de los índices de ajuste de bondad (GFI= .98, CFI=.99, 

RMSR=0.07) y los promedios de las cargas factoriales (F1=.73, F2=.54). Finalmente, la 

confiabilidad por estabilidad interna fue obtenida a través del coeficiente de Omega de Mc 

Donald obteniendo un valor de 0.97 (F1) y 0.79(F2) para cada dimensión. En Resumen, la 

escala sobre distorsiones cognitivas en agresores sexuales (EDCAS) reúne evidencias de 

validez y confiabilidad suficientes para su utilización en los ámbitos clínico, penitenciario
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1. En la variable distorsiones cognitivas con un 74.07 % se encuentra en un nivel alto                                                                           

2.  La correlación entre las distorsiones cognitivas y las conductas agresivas según el coeficiente de correlación Rho de 

Spearman es 0.351, lo cual indica que es positiva; hay niveles significativos de distorsiones cognitivas que originan un nivel 

elevado de conductas agresivas.                                                                                                                                                                    

3. Se encuentra una relación estadísticamente significativa entre las distorsiones cognitivas y las conductas agresivas según 

el coeficiente de correlación Rho de Spearman es 0.351, demostrando que a mayores distorsiones mayores son las 

conductas agresivas                                                                                                                                                                                                                      

4. : El nivel de distorsiones cognitivas que predomina es el alto con un 74.07 %, se comprueba que existen niveles 

significativos de distorsiones cognitivas que originan un nivel elevado de conductas agresivas. 

Cuantitativo - aplicada. Tiene un diseño no 

experimental de nivel correlacional, método deductivo 

de tipo investigación aplicada, enfoque cuantitativo, 

de diseño descriptivo correlacional

 81 Presuntos agresores sexuales en una Institución Pública del

Estado Lima, 2023. Para esta investigación se trabajará como muestra 

intencional

Se aplicó el instrumento Escala de Distorsiones Cognitivas – EDC, creada por los autores son 

Abel, Gore, Holland, Camp, Becker & Rathner en el año 1989, adaptada en el año 2016 por 

Cepeda, Zulma; Ruiz, José en Colombia, el cual está constituido por 29 ítems y el Cuestionario 

de Agresión AQ creado por Buss y Perry en 1992; el cual contiene 29 ítems, adaptado en 

España por Rodríguez et al., Agresividad de Buss y Perry adaptado al Perú por Matalinares, et 

al., 2012

con un coeficiente Alpha de Crombach

de 0,783 . En cuanto a las propiedades psicométricas, Abel (1989) informa una

confiabilidad del ,76; en el año 2016 fue adaptada por Cepeda y Ruíz (2016) en

Colombia en un grupo de abusadores sexuales, delincuentes violentos y un grupo

control; obteniendo el coeficiente Alpha de Cronbach de ,783. En la Escala de Distorsiones 

Cognitivas se identificó una correlación alta

seguidas por las correlaciones que parten desde 0.85 a 0.783, y fue respaldado

mediante los valores del coeficiente Alfa de Cronbach.
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